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PRECIOS DE Sl.'SClMCiON.
E ií las provincias.

Por un ano..............................................................  3G0
Por medio año.......................................................  4 80
Por tres m eses.......................................................  90

En Canarias y Paleares.

Por un año............................................................... 400
Por medio año .......................................................  200
Por tres m eses.......................................................  4 00

En Indias.

Por un año.........................................    440
Por medio año.......................................................  220
Por tres m eses................................................... 4 SO

Se suscribe en en el despacho de la
imprenta Nacional, y en las xpRGxrirtfGX&S en to
das las Administraciones de Correos.

Precios de su ser ¡don en Madrid .

Por un a ñ o . . . .  
Por medio año. 
Por iros meses. 
Por un mes-----

N . 4125. MARTES 3 0  DE NOVIEMBRE DE 1847  10 cuartos.

P A R T E  O F I C I A L  

1 .º SECCIO N  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nu estra  S eñora  (Q. D. G.) y  su  
au gu sta  R eal fam ilia  con t in ú an  sin n o v e 
dad en  su  in teresan te  salud.

MINISTERIO DE COMERCIO,  INSTRUCCION 
y ob ras  p ú b l i c a s .

A gricu ltura .

V ista  la exp os ic ión  de  V. S. d e  16 de  
S et iem b r e  del corr ien te  a ñ o ,  en q u e  so 
lic ita  se d ec laren  los térm inos del d e c r e 
to de las Cortes d e  13  d e  S e t iem b r e  de  
1 8 3 7  sobre caza y p esca ,  en  el cual se  
p rev ien e  q u e  el d isfru te  d e  e l las  en  los 
m o n tes  y  terren os ,  de  que, trata el art í
culo 3.° del d ecreto  de  1 i  de  Enero  d e  
1 8 1 2  sobre abolición  d e  orden an zas  de  
m o n te s  y  p lan t ío s ,  ó en  otros q u e  e s tu 
v ie se n  cerrados ó a co la d o s , corresp ond e  
p r iv a t iv a m e n te  á los d ueños  , y q ue  n a 
d ie  podra cazar ni pescar en olios sin su 
p rev io  p erm iso ,  ó de  q u ien  sus v e c e s  h i
ciere ; con su ltan d o  V. S. si las c u a lid a 
des d e  cerrados ó acolados han d e  in ter 
pretarse por el art. 30  d e  la ley  sobre  
caza y  p e s c a , dada en  3 d e  Mayo de 1 8 3 4 ,  
ó por el prim ero d e  la ley d e  8 d e  Junio  
d e 1 8 1 3 ,  restab lec id o  por Real d ecreto  
de S. M. d e  6 d e  S e t iem b r e  d e  1 8 3 6 ,  
p u es  d e  su  d iversa  in te l ig e n c ia  resulta  
q ue los cazadores se crean  con d erech o  
á entrar en los terrenos d e  propiedad  
particu lar q u e  no es tán  cerrados d e  pa
red co n t in u a ,  al paso que  los propieta
rios d ef ien d en  la en trad a  d e  los q u e  se  
b ailan  am ojon ados  , so s ten ie n d o  que esta  
es la s ign if icac ión  d e  la palabra acolados; 
q u e  d e  e llo  se orig inan frecu en tes  d ise n 
s io n e s ,  y  re c ien te m e n te  u n a ,  en  q u e  un  
cazador ha dado  m u erte  á un cr iado de  
labranza q ue se oponía  a su in vasión  en  
las tierras de  su  a m o :

C o n sid eran d o ,  1.° Que el restab lec i
m ien to  en  6 d e  S e t iem b r e  de  1 8 3 6  de  la 
le y  d e  8 de  Junio de  1 8 1 3  es posterior  
á la p rom ulgac ión  d e  la de 3 de  Mayo  
de 1 8 3 4 :

2 .°  Que el d ecreto  d e  las (b u le s  do 1 3 
de S et iem b r e  de 1 8 3 7  habla d e  terrenos  
cerrados ó acotados , q ue  son ios q ue  usa y 
define la c itad a  ley  restablecida  en 6 de  
S et iem b re  d e  ¡ 8 3 6 ,  al paso q ue  el artí
culo 36  de la de  3 de  Mayo de 1 8 3 4  e m 
plea y  declara la palabra cercados, d ife 
ren te  d e  aq ue llas  en  su uso y s ign if ica
ción , á q u e  se añ ad e q u e  la ley de  1 4 
ele E nero de  1 8 1 2  , restablecida por d e 
creto  d e  las Cortes de  2 3  de N ov iem b re  
de 1 8 3 6  , á la cual h ace  referencia  el d e 
creto de 13 d e  S et iem b re  de 1 8 3 7 ,  de  
cuyo sentido  se  d uda , e x te n d ie n d o  este  
la misma calificación q u e  aq ue lla  hace  
de los terrenos d est in a d o s  á m e n te s  y  
plantíos á cu alesqu iera  terren os;  cu ya  d i
cha ley  establece q ue  aq ue llos  se d ec la 
ran cerrados y  acolados, p e d ie n d o  su d u e 
ño cercarlos; d o n d e  por una parte  se v e  
la d iferencia que h ay  entre  am bas pala
bras , y  q ue  la ley  reconoce por cerrados 
y acolados terrenos que  no están  m a te 
ria lm en te  c e n a d o s :

3.° Que las palabras cerrados y  acola
dos son d iversas  , y que la ley  las reco
noce tales cuan do  por m ed io  de la con 
jun ción  d isy u n t iv a  las une dentro  de  una  
m ism a calificación , a saber : la do a se 
gurar al dueño su e x c lu s iv o  uso :

4.° Que acolar tanto qu iere  decir co 
m o poner cotos ó mojones , esto e s , cu a l
quiera señal material y  visible que in d i
q u e  el h echo de la propiedad y la v o lu n 
tad del d u eñ o  de disfrutarla e x c lu s iv a 
m en te ;  S. M. la Reina (O. 1). G), oido el 
Consejo Real de agricu ltura , ¡¡uluslria v

c o m e r c io , m e ordena q u e  m an if ie ste  á 
V. S. que  no h ay  lugar en el p resen te  
caso ni á d u d a ,  ni por co n s ig u ie n te  á d e 
claración  a l g u n a : q u e  la lev  proh ibe la 
in vasión  en todo terreno d e  prop iedad  
particular que  es té  cerrado  ó acotado , sin  
ex ig ir  q ue  esto cercado de pared con 
tinua.

Por tan to ,  q u e  asi lo haga  V. S. guar
dar y  cum plir  sin e x c u sa  ni p re te x to  al
gu n o  contra los cazadores , pescadores  y  
contra  cu a lq u iera  otra persona q ue in te n 
te sem ejan tes  in vas ion es  contrarias al 
tex to  de  las leyes  y ai respeto  del  sagra
do d erech o  d e  propiedad q u e  las ha in s 
pirado; y en  el caso sen s ib le  que  V. S. d e 
n u n c ia ,  el Gobierno de  S. M. cu en ta  con  
q ue el presunto reo d e  esa intrusión, que  
lo es as im ism o d e  h o m ic id io ,  se hallara  
sujeto  á la calificación y fallo de  los tri
b un ales  para recibir, si resu ltase  cu lpable,  
el con d ign o  castigo  de  am bos delitos .

De Real orden  lo com u nico  á V. S. pa
ra su c u m p lim ie n to ,  p u b licán d ose  en  la 
Gacela para su general observancia .  Dios  
gu ard e  á V. S. m u ch os  años. Madrid 2 5  
d e  N o v iem b re  de  1 8 4 7 .  =  Bravo M uri-  
l lo .= S r .  Jefe polít ico  d e  las Islas Balea
res.

P liego  d e  con d ic ion es  para la subasta  del  
Boletín  del M inisterio de  Comercio,  
Instrucción  y  Obras públicas.

1.a Se contrata  por  un  año,  que  pr i nc ip i a 
rá  en Ene ro  de 4 848, la impres ión y c ier re  ciel 
Boletín del  Ministerio de Comercio,  i ns t rucción 
v Obras  públ icas .

2.a Ei  Boletín cons t ará  de 48 páginas en 8? 
marqu i l la  , y se pub l i car á  todos los jueves .  La 
forma, tamaño,  c a r a d o r  de letra y ca l idad del 
panel  s e r án  ios de una  hoja impresa ,  que  po 
d r an  ver  de ant emano en Ja secre tar í a  gene 
ral  del  minister io los que  qu i e r an  int eresarse  
en la l icitación.

3.a El r ema tan t e  es t ará  obl igado á en t r e 
ga r  en ei minister io cada j ueves  antes  de las 
doce del día , un  m ín im um  de 2,000 e j emp la 
re s ,  y sobre  estos el número  que  se le desig
n e ,  de  todos ios cuales i rán  cer r ados  y rotula 
dos los que  consten en la lista que  se le en 
t r egará  al efecto. Unos y otros i rán  ac om pa ña 
dos de sus cor r espondien te s  carpe tas  de papel  
de color, en las cuales  se imp r imi r á  lo que  el 
Gobierno determine .  Si el empre sa r i o  no h i 
ciese la entrega en ei t iempo prescri to,  paga r á  
por  daños  y perjuicios  1,000 rs. vn. cada  vez 
que  esto acontezca.

4.a El minister io se obliga á en t r egar  los 
manuscr i tos  ai empresar i o  antes  de las doce 
de la noche del mar tes  que  p r eceda  al dia de 
la publicación.  Si en este medio t iempo el Go
bierno tuviese que in se r t a r  con urgenci a al
guna disposición ó ar t ículo,  lo rec ib i r á  ó i n 
se r ta rá  el cont r a t i s ta ;  pero en este caso podrá  
hace r  la ent rega  después de las doce del dia 
del  j ueves ,  a u n qu e  s i empre  antes  de la hora  
en que  salga el correo.

5.a El b [)0 del precio máx imo  que  el con 
trat ista l levará  al Gobierno por  c ada  e jemp lar  
de ¡os 2,000 que  le en t r egue ,  con arreglo á la 
condición 3.a, ser á  un real de vellón ; el mayo r  
de los que  sobre  los 2,000 se ex i j an ,  el de seis 
cuar tos ,  has t a  ei número  de 600; y el de m e 
dio real  de 600 en adelante.

0.a El Gobierno pagará  ai fin de cada mes  
vencido el número  de e j emplar es  que haya  r e 
cibido en el mismo.

7.a La subasta se l iará por  pliegos ce r r a 
dos,  que  se ab r i rán  públ i camente  en ei m in is 
terio el dia 10 de Diciembre de este año á las 
doce del  dia.  Los l i d i ado re s  a c om pa ña rá n  á la 
proposición una  hoja impre sa  que  s i rva de 
mues tra .

8.a La forma de la proposición será la si
guiente  :

«Me obligo á im pr imi r  y en tr ega r  en el m i 
nis terio de Comercio,  Ins t rucción y Obras  p ú 
bl icas ,  bajo las condiciones establecidas en el 
pliego publ icado,  dos mil e jemplar es  del Bole
tín Kdel ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas al precio de (en let ra la c an t i 
dad ) ,  al de (en letra) los que  excedan  de d i 
chos dos mil hasta  qu ini entos  mas,  y al de (en 
letra)  los que  pasen de qu in i en to s ,  todos en 
la fo rma ,  t amaño ,  cal i dad de papel y c a r ac 
teres de letra iguales á los de la adjun t a  mues 
tra;  siendo de 111 i cuenta  el papel ,  impres ión 
y ca rpe t a s ,  y el c ier re  del  número  de e jemp la 
res que  se me designe.  Lecha y firma.))

9.a En el caso de que  hubiese  dos ó mas 
proposiciones iguales en cuanto al precio de im
presión y cierre,  el Gobierno elegirá en el ac 
to de  la "subasta la que  ofrezca mas  ventajas,  
ya por la belleza de los tipos, ya por  la cali
dad  del papel.

■i0.a ' foda cuest ión que se suscite sobro la

intel igencia y cumpl imiento de este contrato,  
se co n s i el era rá co n te nci oso-a dnii nislrat i  va.

Madr id  28 de Noviembre de 1847. =  El d i 
rector  genera l ,  jefe de la contabi l idad,  G. Bor-  
diu.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dic t ar  
con fecha 42 del actual las resoluciones si
guient es  :

Magistrados.

Tras l adando  á D. Salvador  Gu e r r e ro ,  m a 
gis t rado de la audiencia  de Burgos,  á igual 
plaza en la de la Cor uña.

Y á D. Lorenzo Cobo de la Torre,  magi s t r a 
do de d icha  audienc ia  de la Goruua,  á la de 
Burgos ,  por  pe r m u ta  con el an te r io r ,  solici
t ada  por  ambos.

Jueces de prim era  instancia .

T r a s l adando á D. Eugenio P e r e a , juez  de 
A r c h i d o n a , al juzgado de Santa Cruz de la 
Palma , en Canar ias ,  vacant e por no habe r se  
presen t ado á servir lo  el juez an t e r i o rmen te  
electo D. Segundo  María Carros.

Y r eponi endo en el j uzgado de Archidona  
á D. Sa lvador  Moreno,  juez cesante del mi smo 
par t ido .

Pi'omotoi'es fiscales.

Tras l adando  á D. Francisco de Paula  Puig 
y Garc ía ,  promotor  fiscal de Guellar , á la 
p romo to r í a  de Benabar re .

Y  r eponi endo en la de Cuéilar,  á D. Mar i a
no Rojas ,  cesante del  mismo dest ino.

Dec la rando  cesante  á 1). Franci sco Arce,  
p romo to r  de  Marchena,  sin per juicio de t ene r 
le pr esent e  si el resul tado de la causa que  se 
le sigue fuere favorable.

Y n om br and o  en su reemplazo a D. Luis  de 
la Cor te ,  que  s i rve en  comisión la mi sma p r o 
motoría.

T ra s l adando  á D. Dionisio Angulo y Arr i bas ,  
que  s i rve  la promotor í a de  Alcázar  de San 
J u a n ,  á igual cargo en La Motilla del Palancar .

Y n om b r an d o  p a r a  dicha  promotor í a fiscal 
de Alcázar  de San  Ju an  á D. Manuel Raquero 
y Merino.

Declarando vacant e  la promotor ía  de  Ven -  
drel l ,  med ian te  no habe r se  p r esen tado  á des
empeña r l a  el promotor  electo D. Antonio Ma
riscal.

Y n om br and o  pa r a  ella á D. Joaquín  Muñoz 
y Z úñ ig a , electo pa r a  la de  Sorbas.

Procuradores.

Otorgando Real  cédula de propi edad  y e j er 
cicio á 1). En r ique  l i ando  y  Soulé de un  ofi
cio de p ro cu rado r  de la c iudad  de Málaga.

Idem á D. Blas Antón i l anje l ,  de  otro oficio 
igual de la c i udad  y juzgado de Segovia.

C uras párrocos.

E n  vista de las propues ta s  en t e rna  r emit i 
das  por  los respect ivos diocesanos para  la p ro 
visión de curatos,  ha tenido á bien S. M. hacer  
los nombramien to s  siguientes  en los p ro pue s 
tos en p r i m e r  lugar.

Diócesis de Tortosa.

Pa ra  el cura to de Chiva á D. Pedro  Guarch.
P a ra  el de P r a l  de Comptc á D. Mateo Au~ 

saex.
Pa ra  el de To rre  den  Domenech á D. José 

Bayarr i .
Pa r a  el de I l erbés  Sub ir ans  á D. Miguel 

Monfort.
Par a  el de Llebería á D. Jaime Domenech.
P a ra  la vicar ía  de A lmena ra  á D. Martin 

Sanz y Alcainer .
Par a  la do Nules á ü .  José Esteve y Font.
Y  p a ra  la de Arnés  á D. Basilio Jando.

Diócesis de Córdoba.

P a ra  el beneficio de la par roqu ia  del Sag ra
r io,  de  la c iudad  de Córdoba ,  á 1). Francisco 
G olma yo.

Pa ra  el del  Salvador  y Santo Domingo de 
Si l os ,  de la mi sma c iudad ,  á D. Rafael Co
ronado.

Pa ra  el de San  Juan de los Cabal leros ,  de 
la mi sma ,  á D. Francisco Cubero.

Pa ra  el de San André s  de la mi sma,  á Don 
André s  Rosales.

Par a  el segundo curato de Cabra á D. Vi 
cente Cándido López.

Pa ra  el tercero,  de la misma vil la,  á D. José 
Toledo.

Pa ra  el cuar t o , de la misma , á D. Pedro  
Montes.

Pa ra  el quinto,  de  la m i sma ,  á D Manuel  
Róseles.

Para  el t e r cero ,  de Montoro,  á D. Manuel 
del Rosal.

Pa ra  el de Espír i tu  Santo,  cuar t o del Sa 
grar io de la c i udad  de Córdoba,  á D. José Co
bos y J imqui la .

Para  el de Bujalauce á f). Juan  Cordon.

P a ra  el segundo,  de Castro del  llio, á D. An 
tonio Pagés  y Collantes.

P a r a  el te r cero ,  de la mi sma vil la,  á Don 
Rafael  Cantero.

Pa ra  el s egundo,  de Espejo,  á D. Ramón 
Rodr i  guez.

Pa ra  ei de la villa del  Rio á D. Antonio 
Ch a rquero .

Pa ra  el p r ime ro  de Cañete  de las Tor re s  á 
D. Mart in José Solano.

Pa ra  el s egund o ,  de la m i sma  vi l la ,  á Don 
Es teban José Pérez.

Para  el s egundo ,  de Vi l lafranea,  á D. Ber
na rdo  Pontani l la.

Pa ra  el p r ime ro ,  de Adamuz ,  á D. Juan  Ma~ 
dueño.

Pa ra  ei s egundo,  de la m i s m a ,  á D. F r a n 
cisco Canalejo.

Pa ra  el segundo,  de Vi l l anueva de  Córdoba,  
á 1). Ped ro  García Llezgo.

Pa ra  el te rcero ,  de la m i sma  vi l la ,  á Don 
Barto 1 omé G utierrez.

Pa ra  el pr imero,  de Fuen te  Ove jun a ,  á Don 
Juan  Manuel Domínguez.

Pa ra  el cua r t o ,  de ll inojosa del  Duque ,  á Don 
Juan  Muñoz Cerro.

Para  ei s egundo ,  de Belalcázar ,  á D. José 
Barba  noli o.

Pa r a  el segundo , de Posadas ,  á D. Juan  An 
tonio Sancho.

P a ra  el p r i me ro ,  de Iznajar ,  á D. Severo Jo
sé de Llama.

Pa ra  el segundo ,  de F e rn á n  Nuñez,  á Don 
Francisco Nuñez Gallo.

Par a  el te rcero ,  de la m i sma  vi l la,  á D. Jo 
sé J iménez Monsulve.

Pa ra  el s egundo ,  de Mon temayor ,  á D. Ma
nuel  Sa lamanca .

Pa ra  el p r imero , de  la Rambla),  á D. Juan 
María Luque.

Pa ra  el s egundo ,  de la m i sma  vi l la,  a Don 
Jua n  Bautista Sillero.

Pa r a  el t e r cero ,  de la m i sma ,  á D. José 
Aranda .

Pa ra  el p r i me ro ,  de Pedroche ,  á D. Juan  
Echevar r í a .

Pa ra  el s e g u n d o , de la mi sma v i l l a , á Don 
Franci sco  López Galvez.

Pa ra  el p r i m e ro ,  de Dos To r re s ,  á D. Juan  
B uc na ven tu ra  Castel Ia nos.

Pa ra  el segundo,  de la mi sma vi l la ,  á Don 
Luis Juan  Gástelo.

Pa ra  el segundo ,  de Hornachuelos ,  á D. Mi
guel  de Córdova.

Pa ra  el de Valenzuela  á D. José Joaquín  V i -  
llareal.

Par a  el de Belmez á D. Rafael  Gómez Nuñez.
Para  la te r cera  capel lanía de la Carlota á 

D. Rafael Aspitarte.
* Pa r a  el beneficio segundo de la pa r roqui a  

de San Pedro de  Córdoba á D. Matías de 
11 i vas.

Pa ra  el del  Sa lvador  y Santo Domingo de 
Silos,  de Córdoba,  á D. Gabr iel  de Mora.

Y par a  el de San Miguel, de la mi sma ciu
dad], á D. Manuel  Aroca.

Diócesis de Zam ora.

Para  el cura to de Yalcabado á D. Lucas 
García.

Pa r a  el de San Bar to lomé ,  en dicha ciudad,  
á D. Franc isco Humara .

Pa ra  el de Vihuela á D. Clemente Amigo.
Pa ra  el de San Ped ro ,  de Vil iardondiego,  á 

D. Juan  Antonio Alvarez.
Y par a  ei de Casasena ,  de Campean ,  á Don 

Franci sco  Aiíageme.

Diócesis de A lm ería .

Pa ra  ei curato de Chir ivel  á D. Manuel  Mar
tínez.

Pa ra  el de Moxácar  á D. Franci sco de Paula 
Espinosa.

Y par a  el de Cóhdar  á D. Gregorio Cóbdar .
Por  Real resolución de 22 del mes actual  se

ha autor izado al gobierno eclesiástico de la 
diócesis de Avila pa r a  que  ab ra  concurso á 
40 curatos  á las clases de p r ime ro  y segundo 
ascenso y t é rmino ,  que se hal lan vacan te s  en 
la m i sma ,  y á las resul tas .

Igual autorización se ha concedido en la m is 
ma fecha al diocesano de Grana da  , respecto del 
curato de t é rmino de la iglesia colegial -parro
quial  de Ujijar.

R E C T I F I C A C I O N .

En  la lista de provis ión de curatos  de la 
diócesis de T o l e d o , inser ta  en la Gaceta  del  
23 de este m e s ,  se puso:  «Para el de Cienpo-  
zueios á 1). Simón U rumíela» , deb i endo  decir :  
«Para el de Cienpozuelos , vacant e  po r  ascen
so de D. Simón Uruñuela  , á D. Pablo Alonso.»

2 .a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Habiendo resuello el Gobierno de S. M. que  
desde  el dia 4.° del próximo Diciembre se dé 
principio á las expedic iones en correo diar io

desde Panc o rb o ' á  Logroño y vico vers a ,  so 
pone  en  noticia del público para  su conoci
miento , como tamb ién  que  desde  el últ imo 
del mes  actual  se de spacha rá  d i ar i amente  por  
este correo genera l  la cor r espondencia  pa ra  la 
ci tada capital de Logroño y su depar t amento,  
d i r igiéndose desde  Pancorbo  por  Casa la Re i 
na ,  y  la que per t enezca  á la c iudad  de Ilaro,  

Madr id  27 de Nov iembre  de 4 8 4 7 . = Joaquín 
de Arel lano.  j

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E n  la ex tr acc ión  ce l eb rada  el d ia  de aye r  
han  salido agraci ados  los númer os  siguientes:

71, 56, 12, 42, 89.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

P U B L IC A S .

El dia 7 de Diciembre p róx imo  á la una de 
la t a rde  tendrá lugar  en el local que  ocupa el 
minis ter io de C o me rc i o , Ins t rucción y obras  
públ icas  el sor teo de las acciones del em pr é s 
tito de ocho mi llones,  ap robado  por  la ley de 
4 6 de Agosto de 4 84 ) ,  pa r a  la habil i tación de 
la c a r r e t e r a  de la C o r u ñ a , que  en  número  de 
390 deben  amor t izarse  á la sue r t e ,  conforme 
á lo dispuesto por  el art .  8? del regl amento de 
26 del mi smo pa ra  la ejecución de la r ef er i da  
ley.

A la prop ia  hora de la una  de  la t a rde  del  
16 del ci tado Dic iembre  se ver i f icará  el de 
las 439 acciones que  i gua lmente  deben  ser  
amort izadas,  cor r espondient es  al emprés t i to  de 
nueve  mi l l ones , aprobado por  dicha ley, par a  
la habil i tación de la c a r r e t e r a  de Valencia pol
las Cabr i l las ;  debiendo adve r t i r s e ,  para  in t e
ligencia de los interesados en uno y otro e m 
préstito,  que  la c i rcunstancia  de tene r  ocupa
do el ramo de loterías los globos y demas  ú t i 
les que  han  de servi r  par a  los sor teos,  imp i 
de que  se real ice el respect ivo al emprést i to 
de ocho millones antes  del  dia a r r i ba  indi ca
do , asi como las en tr e t en idas  operaciones que  
exige después del p r i me r  acto 7a r eo rgani za
ción de las bolas y demas  úti les,  dif icul tan la 
real ización del de nueve  millones hasta el e x 
p re sado dia 4 6.

Madr id 29 de Noviembre  de 4 8 47 .= E 1  d i 
rector  genera l .  J. G. Otero.

3.a s e c c i ó n .  ANUNCIOS. 

INTENDENCIA DE RENTAS
DE LA  P R O V IN C IA  DE CADIZ.

La persona ó corporación que  se crea con 
acción ó derecho á sucede r  ai título de m a r 
ques  de Méritos,  cuyo pago de lanzas y me 
dia ana t a  se halla rad i cado  en esta provincia,  
se se rv i rá  a cud i r  á la in t endenc ia  de mi c a r 
go en el t é rmino de 30 d ia s ,  á contar  desde el 
en que  se anuncie  en este periódico oficial: en 
el concepto que  de no hacerlo le pa r a r á  el 
perjuicio que haya  lugar ,  con arreglo al Real  
decreto do 28 de Dic iembre  del  año pasado 
de 1846 y demas órdenes  de la mater ia.

Cádiz 4 8 de Nov iembre  de 1847. =  Manuel  
Sánchez  Oeaña.

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA
DE LA AUDIENCIA DE MADRID.

La sala de gobierno de la aud ienc i a  de esta 
corte ha señalado el dia 9 de Dic iembre  p ró
x imo  y ho ra  de la una de la t a rde  para  d a r  
pr incipio á las oposiciones de la plaza de re l a
to!*, vacan te  por  fal lecimiento de D. Jorge 
Mart ínez;  lo que se anunc i a  á fin de que  los 
oposi tores se p re sen t en  con la ant icipación 
co rr espondient e en la secretar ía de mi cargo.

Madr id 27 de Noviembre de 4 847. =  Justo 
Mora vía

TRIBUNAL DE COMERCIO.

En  v i r t ud  de providencia  del mismo se 
sacan nuevamen te  á públ i ca  subasta por  t é r 
mino de seis dias las p intura s  siguientes:

Dos cuad ros ,  originales de Meg ía , apaisa
dos,  que r epresen tan i nter iores  de templos, 
ambos con marco dorado , t i enen vara  y 
cua r t a  de al tura  por dos menos  t res dedos de 
anch u ra ,  valuados en 4,600 rs.

Cuatro cuadros  f lamencos apaisados con m a r 
cos dorados,  que  r ep re sen tan  pasajes de ia s a 
g rada  E s c r i t u r a ; alto dos pies y medio y tres 
de anch o ,  tasados en 600 rs. cada uno.

Una Concepción,  original  de Ca r roño ,  de 
dos varas  y medi a de a l t ura ,  por  una  y tres 
cuar t as  de ancho,  sin marco,  en 6,000 rs.

Un cuad ro  que représenla  el circo de Tole
do ,  apaisado,  sin m a r co ,  alto 4 2 p i es ,  ancho 
4 42 en 2,000 rs.

Y f inalmente cuatro cuadros  de ■



mareo,  que rep; ‘cxvntnn As cunero elememoo,  
alto luí pie nuo\ e pule, idas,  medio (les pies, 
cuatro p u lg a da s , lasados en eóO rs. c as a  mea 

Los que se interesen en su adquisición r e n 
dirán a ia escribanía principal  del t r ibunal ,  
sita en la plazuela de la Lena,  nu¡n.  j a ,  tuso 
p r i n c i p a l , donde se e me r a r a n  , en inleugon— 
cía que  no se admitirá preposición cjue nu (‘li
b r a  las tres cuartas partes de su tasación , y 
( jue su remate tonara oíeclo 01 día L9 no op~- 
c ie mbr e  á las des e de su mañana cu el mis 
mo punto.  , ,

Madrid 29 de Noviembre de ! 8 i t .:~-<mse de
rmiic Uni7.

4 . a s e c c i ó n .—  PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S

D. José Antonio Balsalobre,  juez de primera 
instancia de Tarancon y su p a r t i d o , que de ser 
asi y ('star en actual e jercicio yo el escr ibano 
doy fe.

Por el presente hago saber  á las personas 
que  comprende este edicto que habiéndose 
dado cuenta á S.  E.  el t ribunal  pleno de la 
audiencia territorial  de Albacete en sala e x 
traordinaria dei  rollo relativo á la causa sus
tanciada en este juzgado contra D. José Rtiiz 
y  consortes,  sobre sublevación al paso de! pre 
tendiente por esta villa en 20 de S et ie mb r e  
de 1837.  é incorporación á sus filas , los declaró 
comprendidos en la Real  gracia de amnistía 
expedida por S.  M. en 17 de S e t i emb re  del 
ano próximo ant er i or ,  sin costas;  y no ha
biéndose podido hacer  s aber  en persona dicha 
declaración a algunos de los amnist iados,  á pe
sar de las di l igencias pract icadas,  lie dictado 
un auto del tenor siguiente;

Auto.— Ignorándose el paradero de los a m
nistiados José Yunta y Antonio O r e a ,  y á íin 
de e jecutar  en todas sus 'partes la anterior 
s ent enci a,  hágaseles saber  por el medio suple
torio del Boletín oficial de la provincia y (¡ace
ta  de Madrid.

Dado en T ara nc on á 27 de Noviembre de 
4 8 4 7 . = J o s é  Antonio Balsalobre. - - -Por  su ma n
dado,  Pedro María Segovia.

P A R T I  N O  O F I C I A L .

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

ALEMANIA.

F r a n c f o r t  2 0  d e  n o y i o b r e .

(De la Gaceta de Colonia,)

H o y  á medio dia ha m u e r t o S .  A. R. Gui l ler 
mo Tí, elector de Hessc,  después de una enfer
medad de algunos dias. El  Príncipe se levantó 
de la cama esta mañana ; pero á poco e xpe r i 
mentó un nuevo ataque de as ma,  á que mu y 
luego sucumbió.  Nació Gui l lermo 11 el (lia 28 
de Jul io de 1777,  y su reinado databa desde 
el 27 de Febrero de 1 82 1 . Sucédele  el Príncipe 
electoral  Federico Gui l lermo,  c o- regen te desde 
el año de 183 i nacido en 20 de Agosto de 1 80 2 .

P11US1A.

B e r l í n  20 d e  n o v i e m b r e .

(De la  Gaceta universal de Frusta.)

Manifiesto del Rey á las autoridades de la 
provincia de Nouohatd y Valonáis ;

Nos Guil lermo IV por la gracia de Dios,  Rey 
de P r u s i a , Principo soberano de Ncúchate!  y 
de Yalendís  &e. Después do habernos  infor
mado de ia resolución que ha tomado el cuer
po legislativo en 29 de Octubre del presente 
año,  en que se declara neutral  la nación du
rante la guerra civil rec ientemente  movida en 
Suiza , y de habernos  asegurado del completo 
asentimiento de los cuatro brazos,  del clero y 
de las personas mas principales  do la nación,  
declaramos por el presente que aprobamos e n
t eramente  los motivos que han dictado esta 
resolución del cuerpo legislativo.

E n  su consecuencia . en nuestra calidad de 
Príncipe soberano,  y do nuestro propio motu,  
raí iheamos y cont inuamos la dicha resolución,  
y declaramos neutral  nuestro principado de 
Neuchalel  y Valondis durante todo el t iempo 
do la guerra» civil ,  y que esta neutral idad é 
inviolabil idad han sido determinadas  por el 
cuerpo legislativo y el Consejo de Estado dé 
Neuchaíei .

E n fe d e q u e  hemos Orinado la presente d e 
claración y puesto en ella ('1 sello del Estado.

Dado en Berl ín á 19 do Noviembre de 1817 
o! año octavo de nuestro Gobierno.— F i r m a 
do. r_: - Feder i co Guillermo.  =  Refrendado.  =  
Yv erlher .

ITALIA.

F l o r e n c i a  i o d e  n o v i e m h r e .

(De la Patria.)

C arla  au tógrafa de Francisco  E, duque de nlode- 
ita , a l conde, Monzuni, podeslú del: distrito de 
C u r r a r a . enriada por el (¡obernador con o r 
den de darla  publicidad.

(fSeñor conde,  he sabido con e xt re ma in
dignación las escandalosas escenas que diar ia
mente se renuevan en Carraca.  Decidido á opo 
nerme á toda cosía á semejantes desórdenes 
e impedir que la ¡teste revolucionaria, que no: 
rodea no p e nd r o  en ubs Est ados,  os hago sa- 
ber  que al efecto he dado á mis tropas la ma: 
amplia l ibertad para que repriman y disper
sen toda reunión tumultuaria y sediciosa,  ha 
riendo uso de las armas  de cualquier  manen 
\ sin consideración ninguna por las conse
cuencias.

A este fin se aument ará  la guarnición d 
Carraca á expensas Leí distri to,  por medio d 
un rrpartimifmío e a i roonimar ío  cutre los babi 
lonios.  para lo cual se pondrá de eoneiorl  
con mí Gobierno,  v la trepa que se numenl 
permanecerá  un mes despees de cada sedieíot 
t ada tumulto ó cada acto subversivo del órdoi 
público.

Nunca cede ré :  me defenderé pan* todos lo 
medios imaginables fauno el < emendant e d 
una íortaíe/a que pele-a rtnd mi desesperad 
contra el emmdg') que U m - o .  recurr iom!  
para ello á iodo m e d i e . aun fie mas \ miento:- 
1

Arpan esos señores que si mis íuor/as no 
b a s ta s en , tengo una reserva de 309 , 999  hom
bres a ia otra parte del Té ,  lo que les demos
trará por el memento que no pueden i n i u n -  
i l inne temor.— Fi rmado. — Francisco.))

(Del Mismo.)

En una carta de Ponlremoli  se ref ieren en 
estos términos ios preparat ivos de deíensa que 
hacen los habitantes de Fivi/.zano.

«El ardor so aumenta : el entusiasmo ha 
llegado á su colmo. Los montañeses  abandonan 
sus al turas ,  so arrodi l lan,  y armados r ec iben 
la bendic ión del obispo,  yendo después á co
locarse á sus puestos. E n  los caminos . en las 
casa s ,  en todas partes se conspira.  E n  cada 
al tura hay cent inelas,  en cada punto peloto
nes cíe soldados emboscados;  no hay e xc ep
ción de sexo , edad ni condición.  Pon tremol i 
es un campo de batalla.

c o a i T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M o n .

Sesión del d ia  29 de Noviembre de í 847.

S e  abre  á las dos y cuarto.
Se  lee y aprueba el acta de la sesión a n 

terior.
El  Sr.  ORTIZ (D. Es t eb an María):  Pido la pa

labra para anunciar  una interpelación al Go
bierno sobre un asunto muy i mportante y u r 
gente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  S.  S. sabe muy bien 
lo que el regí a mentó previene en estos casos, 
v por lo tanto Y.  S.  puede hacerla en los tér
minos que por él se dispone.

El Sr.  ORTI Z:  Haré la interpelación ó la de 
jaré anunciada si el Gobierno no t iene á ilion 
c o n le s t: i u n e  ah o r a .

El  asunto á que se refiere es el estado deplo
rable en que se halla el culto y clero de toda 
la Península.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Y.  S.  ha anunciado 
una preposición.

El  Sr.' Ministro de GRACIA Y J U S T I C I A :  El  
obierno responderá cuando se hal le dispucs-  
) á contestar.

S e  da cuenta y quedan sobro la mesa los 
oeumontos y expedientes  pedidos a! Gobierne 
obre algunos actos del Ministerio anterior ,  r e 
di  idos por los ministerios de H a c i e n d a , Ins
pección y Obras  públicas.

Se  da c uent a,  y el Congreso queda enterado 
e la comunicación de i). Antonio B la n co ,  r e 
mitida desdo Algecirns,  renunciando el cargc 
le Diputado por falla de salud.

Igualmente se da de haber  sido nombrado 
iresideníe de la comisión que lia de enlendei  
n el asunto del Sr.  Ortega al Sr.  Roca de l o 
o r e s , y secretario al Sr.  Daza.

Queda sobre la mesa el dic támen de la eo- 
aision de casos de reelección , respectivo a 
h\ líos de Olano.

Queda también el relativo á D. Hilarión de 
ley,  que propone no haber  lugar á proceder ; 
illa, habiendo en contra un voto parl iculai  
leí Sr.  Olózaga.

T amb ié n queda sobre la mesa el respective 
d Sr.  Gutiérrez de los Rios,  opinando no ha- 
)or lugar á nuevas elecciones.

Se  (ia cuenta al Congreso de un proyecte 
le lev reproducido por el Sr.  Lujan,  para que 
.e den en eníi léusis ai -pueblo de Yi l lanueva 
m ia provincia de Badajoz,  unas t ierras per- 
e necieníes  á una encomienda.

Se  aprueba el dictámen de la comisión qu( 
ir opone no haber  lugar á que se reel i ja al so- 
lor Falces,  por haber  sido ascenso su nombra  
nionio de catedrát ico en la univers idad d< 
Ja reo Ion a.

O r d e n  d e l  d í a .

'Sigue la discusión sobre las actas del partido  d  
C ar r ion.

El  Sr .  C O R L A N T E S :  AI i mpugnar el señor 
dadoz las actas electorales del partido de Car-  
ñon se fundó en un hecho que no habia  f í ja
lo ni podido fi jar la atención de la comisión,  
v c iertamente que no serán tantos ni tan gr an
eles sus efectos y faltas de legalidad que no las 
iubiere echado de ver el Sr.  Calvez Cañero,  
uno de sus individuos,  que en cuestiones de 
íegalidad no cede en nada al Sr.  Mado z: ni yo 
por atención ni respeto al Congreso y á las ins
tituciones tampoco las hubiera  presentado.

Vengamos ahora á la cuestión de las acias.  
Se combat ieron estas por el Sr .  Madoz,  come 
el Congreso recordará , por falta de legalidad; 
pues ,  señores ,  en esas elecciones no ha habi 
do ninguna i legalidad ni defecto alguno poi 
el cual  estas actas no deban aprobarse.  El  s e 
ñor Madoz dice que se ha fallado a! arl .  40 de 
la ley electoral  porque en él se previene que 
se anuncien con cinco dias de ant icipación los 
distritos electorales.

El  artículo que el Sr.  Madoz citó lo expl ica
ba S.  S.  como si se tratara de aplicarle en una: 
elecciones generales ;  pero ahora no es lo mis
mo. En el caso presente todas las elecciones s; 
han hecho pasándose las órdenes por los Jefe; 
políticos, con arreglo á la Real  orden comuni 
cada por el Ministerio de la Gobernaci ón;  y e; 
muy extraño que el mismo Sr.  Madoz, que elo 
gió al Ministro de ia Gobernación porque m a n 
dó proceder á las elecciones con arreglo á h 
l e y ,  acuse á un Jefe político que no ha hceln 
mas que cumplir  con io que eí Gobierno habi;  
mandado.

El Jefe político publicó la orden para proce
der á las elecciones el dia 8 ,  y las eleccióne 
se verificaron el dia 13.  es dec i r ,  á los cinc< 
dias,  que es lo que previene ia ley,  y lo qir 
en la Real  orden se disponía.  No sé pues cónr 
se aplaude al Gobierno,  y so acusa al Jefe  po
lítico que no ha hecho mas que cumplir  su 
órdenes.

Pero dice el S í*. Madoz que no deben contars 
los cinco días desde la publicación de ia órder 
sino desde el en que se sabe en todos los puo 
idos del distrito. Pues bien . señores,  cu lodo 
los pocil ios supieron ¡a árdea , porque en con 
secuencia de olla se celebró una junta de olee 
lores,  en la que acordaron cómo se debía pro 
ceder  y todo lo (Lanas relativo a la ole-ce ioi 
Llegado el momento de ia elección los e lec 'on 
se pre se nt aron, y ambos  partidos tuvieron 1 
participación que podían desear;  porque cad 
uno tuvo dos sern-.i.u¡nos en la mesa v \ claro 
con e e P e a  l iberta; ’ . puco ó plomera lesra se pro

iaron - u0  e iecknvs da ampos partidos,  cosa ? 
vista en ningunas (ficémonos. fisto echa por i 
■■ra todos los erg!nucido/, ¿id Fas Madoz. Si no 
ñeron ios electores la é ni eu que se habia 
lo,  ¿ có mo  se presentaron ? Resulta . señores,
3 L.s ( ' lectores que r e d a m a n ,  dando por ra-  
[ que no supieron que se iba á proceder á 

( ' lecciones,  en los mismos documentos (pío 
presentan acreditan que lo supieron,  
óo ha dicho también por el Sr.  Madoz que 
taron ocho electores que estaban procesados,  
cobre esto debe decirse cómo lúe el hecho,  

presentaron esos e l ec t ores , y nadie r e c l a -  
í hasta después que se supo que  yo habia 
[o elegido. La reclamación , para que fuera 
lida , debía hacerse  cuando se presentaron:  
ademas este h e c h o  tampoco está probado en 
expediente.
No quiero molestar mas la atención del Don
oso , pues que esperan otros asuntos mas 
aves y de mayor  ínteres,  y creo bastante lo 
eho para que se reconozca la validez de las 
tas del distrito de Carrion.
Después de algunas rect i f icaciones de los se
n-es Madoz y Esteban Col lantes,  y de leerse 
pinos d ocume nt os á petición del p r i m e r o ,  se 
me á votación el dictámen y queda apro
nto.
E n  su consecuencia se admite  como D i p ul a -  
) al Sr .  E st é ba n Collantes.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Queda proclamado 

¡petado el Sr .  D. Agustín E st e ba n Collantes.  
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión 

endiente sobre el proyecto de contestación 
discurso de la corona.  Tengo que ha ce r  una 

i vert cnc i a.  Algunos señores en la sesión a n -  
rior opinaban si se prorogaria esta por lo 
danzado de la hora , y quedó pendiente  el 
iscurso del Sr.  Cortina contra lo prevenido 
a el reglamento:  sin que esto sirva de p r e 
c í e n l e  se concede á S. S. el uso de 1a pel a
ra como si no hubiera hablado.
El  Sr.  CO RT I NA :  Señores,  las palabras  que 

caba de pronunciar  ci Sr.  Pres i dente  del Con
rea o,  antes de permit i rme el uso de la pela
ra , me ponen en la necesidad de hacer  una 
dvedad muy brevemente.  Consiste esta en 
uc creo estar en mi derecho conforme al re 
lamento continuando hoy en el uso de la p a 
para,  y que no es en virtud de ninguna gra-  
ia ni consideración por lo que lo hago. No 
igniíica esto arrogancia ni cosa que pueda 
c r e c e r s e ,  pues me honraría  mucho recibir  
:na gracia del  Congreso,  y quedar ía  por elle 
gradecido e t er na men te :  pero fia ré ce me  pues 
píe en este caso me corresponde en justicia.  
Le estudiado con atención el reglamento un
es de habl ar  el dia a nt er i or ,  y estaba ínl i -  
namenlo persuadido de estar en mi derechc 
ontinuando hoy. He dicho estas pocas pala-  
mas con objeto de que se establezca el preco- 
lente,  y porque no se interpretase mi si lencio 
sallándome dispuesto,  en casolnccosario,  y s 
d Congreso lo est imase preciso,  á dar  expl ica-  
ñones.

El  Sr.  P R E S I D E N T E : Est á V. S. en su de-  
echo , pues el Presidente no concede gracias  
io hace sino atenerse al espíri tu del regla- 
nenio.

El Sr.  CORTINA : Quedo agradecido á es; 
naniíestacion que ha hecho el Sr.  Presidente 
■’ desvanec ida  la idea que habia formado d< 
o dicho anteriormente.

Cuando concluí ,  señores,  en ia sesión a nt e
óos. a ca baba  de demostrar  que ia política de 
J abi not e Pacheco habia sido complelament(  
gual á la de sus predecesores.

No me es posible prescindir  en esto lugai 
le hac e rme  cargo do una especie de eonles- 
acion que se ha dado por mi amigo el Sr .  Re 
Divides,  q u e ,  si bien puede ser diseulpabh 
>or lo crí tico do la situación en que se eneon 
r a b a , se apoya sin embargo en una teorí; 
pie ni puede ni debe dejarse pasar  desaper- 
ñbida en este lugar.

Disculpando S. S . , en lo cual estaba cierta- 
nenie  en su derecho,  las extral imi íaeiones  d< 
?se Ministerio é infracciones de ley que se ha 
uia permit ido , decia estas t erminantes  pala- 
uras que he copiado del D iario  de las sesio- 
íes ,  para que se exami ne  su sentido y texto 
( no pueda h ab er  dificultad ninguna.

Decía «v, señores ¿qui én habia de decir  qu< 
m medio del cúmulo de leyes que tenemo 
labia de faltar u n a ?  Pues en todo falta un; 
nuy i mportante ,  y es la que obligue á obser 
car las leyes,  pues esta ley no la hay hast; 
ihora.)) Después do discurrir  S. S. sobre esb 
30ino le pareció,  apl icando este principio qm 
sentaba,  continuó de esta manera.  «No es mu;  
squitalivo se imponga á nosotros los efecto 
:le una ley que hasta ahora no se ha teñid 
J e  ella noticia.» De modo que el Sr.  Bcnavi  
des s u p o n e , y ha sostenido en este lugar,  qu 
las leyes necesitan de otra ley por la cual  s 
mande y ordene el cumplimiento y fiel obser 
vancia para que deban ser  obedecidas y res
petadas.  El  Congreso conoce mejor  que  y 
hasta qué punto es esto c ierto,  y esta m a n er  
do disculparse no t iene justif icación.  ¿Pues qu 
las leyes todas no l levan en sí mismas la san 
cion correspondiente para que deban ser obe 
decidas y respetadas sin necesidad de que s 
mande ni prevenga por otra posterior ?

Yo no acierto á c o n c e b i r ,  s e ñ o r e s ,  cóm 
siendo tanta y tan notoria la i lustración ele 
Sr.  Benavides  ha podido re c ur r ir  á este efugi 
para contestar a una acusación ó cargos qu 
pudieran haber  sido contestados de otro inod 
cualquiera ; pero de todos modos preferible 
este de que se ha hecho uso. No se necesih 
no,  que haya una ley por la que se deelar 
que las anteriores deban ser  cumpl idas ;  lo 
das deben ser obedecidas y e jecutadas  desd 
el momento de su promuigacion , y es po 
consecuencia equivocado eí principio opuesí 
sentado aqui en la sesión pasada.  ¿ Qu ién  res 
ponderia tampoco , señores , aun aceptando < 
principio Je  que eí cumplimiento fuera exact  
y seguro? Pues q u é ,  de la ma ne ra  misma qu 
se desobedeciesen las leyes anteriores ¿ n o  s 
desobedecería esa en que se mandase cum 
pür esas mismas l e y e s?  ¿ l i e mo s  obedeci t  
por ventura la parte de una ley que existo c 
nuestros códigos, y cuya disposición tiene an; 
logia con el caso que nos o cu pa ?  Habíase in 
traducido en nuestro pais el abuso do renur  
ciar á las leyes,  y creyeron los legislador* 
que se necesi taba poner un correct ivo á es 
abuso , para cuyo efecto se publicó una k 
que existe  en el código novís imo, por la cu 
se prohíbe renunciar  las leyes. ¿ Y  qué I 
sucedido , señores ? Que los escribanos h¿ 
establecido en los documentos públicos eí n  
nuneiar  a ia ley (pie prohíbo la renuncia á 1. 
d e má s ,  y han descubierto ese medio de ahí 
sor : y ose mismo escándalo se podio produc 
scnSado o! pr i nc i pio  de que se necesita m 
ley posíermr pora que sean guardadas las ai 
loriares.  porque de la mioma manera que h;

uño oí pie lias desobedecidas  io serian las pos- 
t e n o r e s .

E s  m c e s a r í a  q u e  q u e d e  re l itado que  las L1- 
yes  l levan en sí m i s m a s  la ob l igac ión de  q u i  
se c u m p l an  las d e m a s  sin q u e d a r  su j eto  á ia 
r e s p on s ab i l i da d  q u e  esa l egis lac ión l leva c o n -  
Sigo.

Pero sí es cierto y evidente , como creo ha
ber d e mo s t r a do , que la política que adoptó o! 
Ministerio Pacheco durante su corto períodc 
lúe semejante  ó quizá igual á la de los Minis
terios precedidos ;  no es menos cierto (pie h 
del Ministerio (pie le s iguió,  presidido por e 
Sr.  García Goveno , fue e xa c ta me nt e  igual ; 
aquella que venimos condenando por mucho:  
años.

Y  es bien e x t r a ñ o ,  s eñores ,  es una eos; 
({00 no puede menos de s or prender  el ve 
que  los mismos que han estado con sí a n te ni en 
te pregonando y aplaudiendo esa política de re 
s istencia , que esos mismos señores que so hai 
permit ido extravíos  iguales ó s emejant es  á lo 
que c on de n an ,  levanten la voz tan alta par  
anat emat i zar  los que el Ministerio García  Go 
vena se ha p e r m i t i d o , y que yo soy el pr i 
mero en condenar .  Pero qué", ¿ no han in 
corr ido en igual culpa también at acando 
violando la prerogat iva ó la autoridad de la 
Cortes otros Ministerios de los que  ha n precc 
dido al del Sr.  Pacheco y al del Sr .  Garei  
G o v e n a ?  Q u e ,  ¿ n o  se e nc uent ran en el di 
de hoy en observanci a leyes d¡c iadas  en es 
sentido por esos Ministerios y l levadas  á cal: 
por los mi s m o s ?  Y  quién asi ha obrado ¿es < 
que tiene ese derecho poderoso para conden;  
y anatemizar  extravíos  s e me j an te s ,  sin m; 
razón que  porque son en diverso sent ido ó tic 
nen t endencias  distintas á los de los (pie ant< 
se come ti ero n?

Yo levanto aqui  mi voz,  s eñ o re s ,  con ti 
las trasl imi{aciones que se ha p e rm ib d o el sí 
ñor García Govena , por mas  que sea para i 
caro este n o m b r e ;  pero al mismo t iempo h 
vanto mi voz tambi én para c on de nar  los c? 
travíos ant er i ores ,  los posteriores y los pr¡ 
sontos;  y daría mi mano de b uena gana á 1 
que  se r e u n i e r a n  para que los c ondenásem 
todos j u nt os ,  y para que  no se comet ieran j. 
mas.  Per o cuando á mí  no se me da esta g 
rantía ni esta salvedad , cuando veo tron 
contra excesos  s emejant es  á otros que se h; 
comet ido,  á otros que se están comet iendo > 
la ac tual idad,  permí t aseme que  sin faltar 
ningún género de consideración , sin neg 
los respetos debidos á las personas  á quien 
me d i r i j o ,  ex t rañe  s eme ja nt e  conducta.

¿ P a ra  qué  he de e mp r en de r  yo ,  señores,  
reseña do esas i legalidades en que  ha incu 
rido el Gabinete  García  G ov e n a ?  Aqui  se 
hecho ya no una sola v e z ,  y no evo ha leva 
tado mas que una voz i nteresada para disei  
par esos mi smos  e x t ra v í os ;  y convenidos,  c 
mo no podemos menos  de estarlo todos, 
que los ha ha b id o,  en que se ha i ncurr i do 
(dios, en que se ha violado la autor idad 
prerogativa de las Corles ,  á propósito de 
discurso diré que tampoco podia estar fund 
do ese cambio ministerial  de modo ninguno 
bajo ningún aspect o,  porque el Gabi net e G; 
cía Govena proc lamase una política, distir 
de la del Gabi net e del Sr.  Pache co  y don 
que le habían precedido.  Hay sin embargo u 
cosa de que no puedo pre sc i ndi r ;  y ya q 
soy acusador debo decirla para consuelo 
ese Ministerio tan c ombat ido:  ese Minisíer 
señores,  ha sido tolerante,  ese Ministerio 
sido conci l iador ,  ese Ministerio ha presta 
servicios importantes  en esto sent ido,  nece¿ 
rios en todos los países  que t ienen la! dosgr 
cia de pasar por guerras  civiles.  No es mi ái 
mo decir  que lo que ha hecho con respecte 
esto cumpliendo con su d e b e r ,  sirva de mo 
alguno do compensaci ón á las i legalidades 
que pueda h ab er  incurr ido,  porque vo no o 
tiendo que  para ellas pueda lia ber  compens 
cion de ninguna espec i e :  poro sirva sí p¿ 
e sc uc ha r con mas  benevolencia  las ac us ad 
no s ,  porque hay mucho adelantado para 
buen é x i to ,  cuando los j u e c e s  que t ienen c 
fallar en una causa se s ienten con disposie;  
nos de m ir ar  con indulgencia al acusado.

R e c o r r i d o ,  a un que  l ig er ame nt e ,  lo pasai 
porque otra cosa no cumplo á mi propósito,  
lo podría ha c er  por temor de abusar  de la 
duígencia del Congreso,  Ñámenos á ocupar 
lo presente.  Si  ha n  sido ant ipar l amentar ios ,  
lo cual yo convengo con los señores de eníre 
te ,  los Gabi net es  Pa che co  y García  Goyo 
¿por qué no se me  ha de conceder  á mí ta 
bien que  es emi ne nt emen te  ant ipariamenta 
el que  a c t úa ' men te  ocupa esos bancos?  ¿1 
qué no se me ha de c onceder  que su cam 
no está just i f icado,  ni por ningún antecede 
p a r l am en t a r i o ,  ni por ningún cambi o de p< 
tica que  lo pudiera j u st i f i ca r?  V a m o s , señoi 
á e x am in a r  Jos he c ho s ,  porque es llegado 
dia terr i bl e de que  se sujete á discusión c 
punt o ,  y porque es mucho mas  noble el a 
car  á un enemigo poderoso que  está en el j 
d e r ,  que á uno ya caído y abat ido;  y si 
voz,  a un que  débi l ,  se ha podido alzar ( 
energía contra los ca ídos ,  se levantará ah 
con m u ch a  mayor  fuerza contra los poderos

¿ Cuál  es el origen de ese -Ministerio? Var 
á ver lo ;  y ai real izarlo hago ia solemne p 
testa de que  mi  ánimo no es ofender á las p 

1 sonas:  hablo del  hombre  público,  porque os 
i obl igación , y hago abstracc ión del  privado p 
• que  todos me me rec en  en su vida privada > 

aerac ión y respeto.  ¿ Q u é  antecedentes  par 
, m on t a n o s ,  qué suceso lia dado origen al a el 
¡ Ministerio? Y o  quiero que so me diga y v 

ponda de ello:  ni los Parlamentos  estol 
1 reunidos cuando se ha organizado este Min
■ torio,  ni habia indicación alguna anter ior  a 
» solulamente que pudiera just i f icar bajo ninc
■ concepto su aparición.  Sabido e s .  señores,  ( 
I el  Sr .  Presidente actual  del Consejo de Min
> tros fue l lamado por el Ministerio Pacheco p, 
i que  le sust i tuyera;  el Sr.  Benavides  io ha c;
> fesado;  y sabido es que este pensamiento,  c
- á mí  no me toca mas que respet ar ,  no
) real izado,  y que en vez do reemplazar  al : 
i nisterio Pacheco  el actual  Presidente del (k
- sejo de Ministros,  le reemplazó un Minisle
- presidido por el Sr.  Ga r c í a ’ G on ona.

E l  Sr.  Escosura ha hecho el dia anterior i 
3 manifestación importantísima (pie yo debo v. 
3 bzar.  El Sr.  Escosura ha manifestado que
i habia habido divergencia alguna entre el .!
1 del Estado y el Ministerio García Go\c 
a Si ntibiera hamdo alguna , yo comprendo <
i se pudiera just i f icar eso c a m b i o ,  si bien ^
-  j e tándose  á las formas p a r l a m e n t a r i a s ; p» 
s es mi hecho que no io ha habido.  ’ '

Pocos momentos antes de verif icarse el cu 
r Lio los Ministras habían tenido el A mo r
a ver a S. M. : y la habían encontrado tan (a
-  lonne como antes con la marcha une se- p
o iM)nian seguir.

S eño re s,  hay momentos  en que es nccosa- 
n o  deponer lodo género de consideración^ 
parque la verdad es antes que todo. ¿Qué cau
sas pueden justificar oí cambio de un Minis 
torio cuando oslan conformes el Jefe del 
tado y oí Gobierno? Respóndase á esta 
gurda;  y á no ser ppie se incurra en el error 
de c reer  que eí .tele del Estado en estas cues- 
l ionas puedo obrar  por capricho,  lo cual nac 
se atrevería,  a decir ,  es mdespensa!)ie conve
nir en que ha habido una causa , que yo no 
quiero no mbrar ,  pero que lodos conocen." ¿Qu¿ 
causa, pues es ía que ha habi do?  Esto esfi^ 
dispcnsnble que se diga.

Habrá quien no se aperciba d e q u e  ha exis, 
í ido con electo esa c a u s a ,  que yo ni nombre- 
he q ue r id o ;  pero ¿cómo se presentó en esco/p 
ese nuevo Ministerio? A una hora desusada'T 
ía noche,  cuando el anterior Ministerio esfiQ 
reunido en su may or  parte,  se presentó el ^  
tual Presi dente  del Consejo de Ministros cotí 
un decreto d e  dest i tución del que entonces 10 
era.  Y  esa al teración ¿debía su origen á abu,  
na divergencia entre  la corona y el Ministerio? 
I ndudable me nt e  que  no,  puesto que si S. jj 
la hubiese manifestado explícitamente,  los Mi
nistros h u bi er an  dejado sus puestos;  ¿á 
pues esa dest i tución?

Los Si-es. Diputados que me escuchan saben
que ese precedent e viene á poner el sello al 
convenci mi ento q ue  generalmente  se tiene de 
(pie un principio no aceptable  nunca es el fme 
ha producido ese c amb io ,  que no puede cali
f icarse do par l ame nt ar i o ;  porque para esto no 
se emplean esos medios  que han llamado R 
atención do lodo el m u n d o ,  y sobre los cuales 
es preciso que  se den cumplidas  explicacio
nes ,  porque el decoro de lodos asi lo exige.

De la ma ne ra  do as cender  a! poder 
mos á ía organización de ese Ministerio v 
qui én no o bse rvar á que se encuentran moti
vos Atildadísimos para  robustecer  la opinión 
que su aparición no ha podido menos de pro- 
( l uc i r ?  ¿No vemos al Sr.  Arrazol a, asociado 
antes á una polít ica opuesta á la del Sr. Nar- 
vaez,  sentado ahora en ese banco?  ¿No ve
mos al Sr.  B er t r án  de Lió,  que dejó un pues
to en la admi ni strac i ón á consecuencia de la 
supresión del j u r a d o ,  sentado en ese banco 
l levando á cabo el decreta que previene esa 
s upre si ón ?  ¿ Q u é  significa esto,  señores? A los 
que somos profanos y tenemos que juzgar se- 

, gun io que v e m o s , esta circunstancia no puo- 
• de menos de infundirnos desconfianzas; mas 
i sin embargo de esto ia comisión de contesta

ción entona un h i mno de alabanza á ese Mi- 
i nisterio diciendo que su advenimiento al po-
- der  daría un ventajoso sesgo á los negocios 
i públ icos ,  ¿y por qué,  señores?  ¿Es por ha-
- ber  orgauizáclose un Ministerio con las condi-
- c lones par l ament ar ias  que lodos deseamos?
- No será por esto c i er t ame nt e ,  porque bajo 
i ningún concepto á ese modo de subir al po- 
i der  puede dársele el título de parlamentario.
■ ¿ S e r á  tai vez por h ab er  inaugurado una mar- 
i cha e nt era men te  contrar ia  á la del anterior
- G ab i n e t e ?
i V a m os á exa rn i n a r esto,  porque es de gran-
- de i mp or ta n ci a ,  para manifestar que no está 
i just i f icado su advenimiento ai poder por nin- 
5 gun cambi o de política.
i La pr i me ra  observación que debo hacer 
3 a! Congreso sobro este punto es ía de ha-
> ber  quedado formado parte de ese Mvmste-
, rio los Sres.  Górdova y Ros de Olano,  aeer- 
i oa de lo que me veo oree isa do á llamar la 
) atención del Congreso,  por ser de mucho in-
- teres  para formar una idea aproximada de 1»
- cuestión que  nos ocupa.  Los Sres.  Górdova ]
- Ros  de Olano,  como cumplidos caballeros,  ha- 
\ Lian estado do acuerdo con sus compañero:
> en cuantas medidas  se habl an adoptado,  y co- 
í mo tales han aceptado toda la responsabilidac

que por ellas pudi eran tener.  ¿Cómo pues s<
- expl ica que  q ue dar an  sirviendo de base a 
i nuevo Ministerio dos personas  del anterior
- cuando el que  le sustituía pensaba adopta! 
1 una mar ch a ent era ment e  opuesta? ¿Cómo s< 
a puede esto present ar  de una manera que aca-
- lie las opiniones,  que  no han podido menos (Ir 

desarrol larse desde la aparición de ese Minis-
», torio en la escama.
i Yo no he quer ido nunca  creer que los gene

rales Córdoba y Ros de Olano se propusiesen
o seguir una política e nl era m míe opuesto o Jo 
a que habían seguido en el Ministerio presidido
-  por el br.  Govena ; y al considerar la respon- 
i, sabi l idad que en él hablan contraido, y cuan-
-  do cont inuaban en el nuevo Ministerio, era 
o i ndudable  que la mar ch a que se proponia/i 
r seguir era la mi sma que  la del anterior Gab/- 
o note ;  si otra cosa hubiera sucedido, podrid 
e con j ust ic i a  tacharse  de poco digna la conte-
- ta de esas personas respetables.  Pero vamos 
>, mas adelante.  Los hechos  ocurridos de poco 
‘1 t iempo á esta parte so presentan en tanto nú- 
e m e r o ,  que  la dificultad consiste en escoger al-
-  ganos  de los que mas resalían.

¿ Q u é  política ha establecido el actual Mi
li nis ter io? Est e Ministerio,  señores,  en el poco 
n tiempo que l leva de funcionar,  nos presento 
a dos íases dist intas:  la pr imera desde su orga* 
>. nizacion hasta el momento en que el Sr. Pre- 
>s s idente del Consejo de Ministros hizo su pro-
-  grama , y la segunda desde ese dia hasta h
-  actual idad.  Vamos  á ver  qué es lo que h¿
ii hecho en cada uno de esos períodos, y d(
-  ello podremos inferir  cuál  es la política que s<
-  propone segui r ,  y comparándolos  estos mis-
-  mos períodos podremos convenir en si es U 
d mi sma en uno y en otro,  ó si es opuesta. Se- 
~ ñores ,  yo he visto que  el Ministerio actual h< 
u empezado por infringir  el artículo de la Cons*
-  í i lucion que nos concede las garantías civiles
-  y que  s o l í a  a rr ancado de su domicilio á ui. 
u ciudadano e s p a ñ o l , y sin formación de causa 
o se le lia desterrado de Madrid y hasta de hs*
-  paña sin s aber  por q u é ;  v vo,  prescindiendo 
a de los motivos que ha\ an dado lugar á esta

m e d i d a , no reconozco en ningún Gobioro° 
e estas facultades.  Digo también que el Minisle* 
e rio ha hollado en seguida los fueros de un IA
-  putado,  y al habl ar  de esto debo hacer antf
-  todo una protesta.  El  Dipútalo á quien alude 
o no ha sido nunca mi amigo político, ni lo (^

ni creo que lo s e r a ;  sin embargo es mi debei 
a levantar  ia voz en su defensa.

Yo no defiendo intereses de part ido, d( 
o b a n d e r a ,  ni do f rac ci ón ;  defiendo la justicia 
e y lo hago con tanto mas gusto cuanto es eí 
t. provecho de adversarios  políticos, como nía: 
e de una vez lo he hecho. Pero al hollarse D
-  fueros de mi Diputado,  como han sido hollado: 
o en la (persona del general Ortega,  ¿se  ha que

rido establecer  que el Gobierno puede dispo
- ñor á su arbi trio de los Diputados militare 
e sin anuencia del Congreso? Cuestión yes
-  que me rec e  examinarse  con doi.onhmon <!
-  lanío mas cuanto veo señales de no eontoi 

mars<‘ con mi opinión.



Yo 110 oiia'át ó en una eucMiou cu que p u 
diera c o l l a r  con muy buenas  a n u a s ;  sí p r e 
guntare m de.*, pues do pi.ikSica.ia la Consti tu
ción do la monarquía hay esa l ibertad con 
que los Gobiernos se penniuni  disponer de ios 
Diputados militares a su antojo : \o creo que 
ios Gobiernos pueden disponer de ios unido
res , cuando lo ion pan por conveniente,  para 
con i iaríes el deseenpeno de un destino; poro 
lo que yo 110 comprendo es que pueda e nv i ar 
los adonde le acomode,  ) tratarlos como se 
le antoje.

.Las leyes de todos los p a i s es , en cuanto se 
hallan en contradicción con la fundamental ,  
quedan d e r o g a d a s , y esto principio ha sido 
reconocido por el pais vecino,  cuyas practicas 
hay lanío empeño en imitar , y (pie yo ({insie
ra que imitáramos en esta parte. Publ icada 
en aquel la nación la ley fundamental ,  el tri
bunal  de Casación ha derogado la ordenanza 
mil itar porque se hal laba en contradicción con 
las leyes fundamentales;  ha revocado fallos que 
hubian recaído por un consejo de guerra , y el 
gobierno de Franci a lia dado por val ido esto, 
porque la ley f undamental  lia derogado las le
yes  anteriores que  estaban en contradicción 
con ella, l ie dicho esto porque he observado 
un signo de desaprobación;  si no, 110 me h u 
biera ocupado de ello, porque mi ánimo era h a 
ber  l levado la cuestión á otra al tura adonde 
los diputados  la deben l levar.

El  Sr.  Ortega ha sido ascendido á mariscal  
de campo siendo Diputado,  y ¿ La bi a  dejado 
de ser Diputado por esa razón? Yo quiero que 
se responda a esto. Diputado era después de 
este a scenso,  y  p rue ba  de que lo era que  lia 
permaneci do  en estos bancos y contribuido 
con sus votos á formar la mayoría (rae parece  
que sostiene al Gobierno.

E ra  pues el 8r. Ortega Diputado. Este es el 
pr incipio que debemos  establecer,  y  contra el 
cual  nadie  podrá habl ar  sin contradecir  las 
leyes que rigen sobre la materia,  porque  sa
bido es que hasta que  so sujeta á reelección 
a un Diputado,  debe continuar ejerciendo su 
cargo. Para negarlo era  necesario que e m p e 
zasen por marcharse  de este lugar muchos se
ñores que  me escuchan.  Yo sin embargo  soy 
el primero en reconocer que deben estar aqui.  
que tienen derecho de concurrir  á este sitio. 
E11 la comisión misma hay  un Sr.  Diputado 
que  osla sujeto á reelección como el Sr. O r
tega. Entro las gr ac ias ,  honores , empleos y 
condecoraciones  que  se han dado desde que 
se cerró la anterior legislatura,  en la lista que 
lia pasado ai Congreso el Gobi erno,  esta com
prendido el Sr. Cezar.  Sin e m ba rg o ,  continúa 
siendo D i p ut a d o, y ha merecido ia confianza 
de una sección para que la represente en ia 
comisión y sea intérprete de la voluntad del  
Congreso en este lugar.

S eño res ,  yo no sostengo en este instante que 
el Sr. C e z a r ,  á quien yo di mi voto en la s e c 
ción,  este sujeto á reelección:  lo que digo ú n i 
camente  es que en la lista que el Gobierno ha 
r e mi t i do,  su nombre  está comprendido como 
el del  general  Ortega. Podrá ser después c ue s
t ionable ó no que  esté sujeto á reelección.  Mi 
ánimo 110 ha sido otro que el de demostrar  
que  se encuentran ambos en iguales c i rcuns
tancias,  y que  el S í*. Cezar continúa siendo 
Diputado y ejerciendo como tal sus funciones 
a la al tura que lo hace S. S.

Una vez sentado que el general  Ortega era 
Diputado,  pregunto yo,  ¿se halla al alcance 
del  Gobierno tres ó cuatro días ames  de  .abrir
se las sesiones obligar á un mi l i tar ,  que es 
e fect ivamente Diputado,  á que so marche  de 
la corte,  y obligarle á que resida y p er man ez 
ca en un punto de te rmi na do ,  imposibi l i tándo
le de venir  á e jercer  las funciones propias de 
su cargo? Esta es la cuest ión,  tal es el t er re
no en (pao debe plantearse ; y  aun conce
diendo cuanto se quiera  , concediendo que 
la opinión que  yo he sustentado respecto á 
la modii ieacion de la ordenanza  mil itar por 
la ley fundamental  del  Estado , sea errónea,  
que es cuanto puede  concederse ,  no de ja 
rá de ser cierto "que un mil itar que era Di 
pi l lado en los dias anteriores a aquel  en que 
se iba á abrir  la legislatura se le ha obligado 
i ndebi damente  á marchar  de M a d r i d , ó ir á 
un punto determinado contra su voluntad , á 
pesar de las protestas que hiciera de venir  a 
tomar asiento en los escaños legislativos para 
cumpl ir  la misión que le estaba encomendada.  
¿ E s  esto e jercer legal idad?  ¿ E s  esto respetar 
íos fueros Vle los representantes del  pais ,  los 
fueros del  Par lamento español?

Esta no es, señores,  cuestión de partidos, es 
cuestión ele decoro par iame ma no.  no que ha 
sucedido al Sr.  Ortega podrá suceder  tal vez 
mañana  á otro de los señores que i mpugnan 
mi opinión en este instante.

Y o s iempre sostendré que et Gobierno no 
tiene facultad para disponer (le un Diputado 
mil itar ó paisano sin que el Congreso le auto
rice para ello. Esta es la sana pract ica cons
titucional que se ha respetado;  pues yo r e
cuerdo en este instante que ha habido C o r 
tes en E s p añ a,  y no unas solas, bastante ce lo
sas de su a ut o r i da d ,  que han negado al Go
bierno la facultad de emplear  Diputados mi 
l i tares en actos importantes  del servicio por
que han creído que era de mayor  ínteres el 
desempeño de las obligaciones de Represen
tante del  pais ,  que el de una comisión que 
otra (malquiera persona pudiese cumplir.  Si 
que re mos  que  se guar den otras prerogalivas,  
¿por qué  no se han de guardar  las que noso
tros tenemos ?

Es posit ivo,  es i n duda bl e ,  está fuera de 
toda cuestión q u e ,  obrando como so ha obra
do con el Sr. Ortega , se fian violado los tue
ros del Parlamento.  C u i d ad o ,  señores,  que no 
me detengo á exa mi nar  las causas y motivos 
que á eso pueden haber dado lugar. Sean las 
que fueren,  condeno igualmente el hecho. No 
reconozco motivo,  ni suceso de ninguna espe
cie,  que autorice al G obi er no ,  era se co m
ponga de mis adversarios políticos, ora de 
mis mayores amigos,  para i mpedir  que un s e
ñor Diputado venga á ejercer sus funciones, 
sea de la clase militar,  ó pertenezca á cual
quiera otra. Y no puedo menos de recordar 
(pie hay una ley que so invoca frecuente
mente,  que impone graves  y  severas penas, 
no ya al Gobi erno,  sino al particular,  á cual 
quiera que ponga el menor obstáculo á que 
un Diputado se presente en el Congreso á 
ejercer su cargo. En la iey de Abri l  de l b? l  
hay esta sanción,  sanción que no debemos 
permitir que se viole sin suicidarnos,  porque 
nos suicidaremos el dia en que permitamos 
que se cometa contra un Diputado semejante 
atontado.

No hablo,  señores,  de otro exceso parecido 
porque no es de mi competencia.  En otra p a r 
te debe tratarse por otros señores que repre
sentan al pais. A. nú no me toca mas que cu-

liar sobre e s t o , [‘espetando como debo su a u -  
íerinud. Pero io que 110 puedo prescindir do 
decir,  ya (pie de este punto me ocupo,  es -que 
vi actual  Ministerio no se considerará muy  
inerte ni muy sólida ia ‘naso en qao se e n 
cuentra colocado,  (‘muido estima que ¡o es ia- 
(uspcnsable alejar de Madrid á algunas perso
nas que le emorbun para ma rchar  , por m u -  
cno (pie valgan y sean esas personas.  Valgan 
ío que se q u i e r a , ño puedo ponerle  nunca cu 
contraposición su indujo con el do un Minis
terio parlamentario que marcha al frente de 
una m a y o r í a , y que tiene condiciones legíti
mas y constitucionales para gobernar el pais.

Yero vamos,  señores,  recorriendo la Listo
n a  contemporánea , que es abundante  y da 
mucho de sí. Continuaban perteneciendo al 
Ministerio actual los Bros. Córdoba y Eos de 
G l a n o , y cuando menos lo esperaban fueron 
destituidos. ¿ Q u é  significa, señores,  y qué in
terpretación puede hacerse de esos decretes 
de destitución de los Bros. Córdoba y l íos de 
Glano ? Si en efecto hubiera habido entre 
ellos y los restantes individuos del Gabinete  
alguna dis idenci a,  si hubiesen pensado de d i 
verso,  modo en política,  yo estoy seguro de 
que habrían dejado su puesto sin necesidad 
cíe r ecur ri r  ¿i ese medio violento,  ofensivo 
siempre,  por mas que  se haya intentado repa
rar después.  Esos dos señores eran s o br ad a 
mente delicados para haber abandonado por 
sí un puesto que con honor no pudieran haber 
conservado en ningún caso. Cualquiera  indi
cación de sus compañeros,  el hecho solo de 
aparecer  en disidencia,  habría  bnsiado para 
que dejasen su p u e s t o : yo me atrevo á respon
der de ello. ¿ Y qué significación tienen esos d e s  
orctos de destitución que aparecieron repen
tinamente publ icados como signo de un gr an
de acontecimiento,  do un catacl ismo que pe
dia haber  ocurrido ?

Pero si este suceso es raro y sorprendente,  
lo es mucho mas todavía lo que acaeció des
pués.  Si los generales  Córdoba y Ros de Ola-  
no no debian ó no podian continuar en el Mi
nisterio;  si las causas que exigían esto, eran 
tan apremiantes que  obl igaban á fulminar esa 
rigurosa destitución tan precipitadamente,  ¿có
mo es que después se los favoreció con nue 
vas  dist inciones? No pongo en duda su m é r i 
to : al contrario,  lo reconozco y estoy persua
dido do que las distinciones que se les han 
dispensado son m u y  j u s t a s ; pero no puede me
nos de admirarse  que después de haber  o cur
rido un caso grave  que debió exigir  aquellas 
medi das ,  y que debió hacer  desmerecer  á esas 
personas la confianza de la corona , ó los dos 
ó tres dias se las hayan dado distinciones y  
elevádolas á los primeros puestos del  Estado.  
Expl iqúese  e s l o : nadie mas que yo lo desea 
por honor del pais.

Cuanto he dicho acerca de los Sres.  Córdo
ba y  Ros de Glano es apl icable respecto del  
Sr.  Concha.  Si el general  Concha no merecía 
la confianza del  Gobi erno,  ¿por  qué  después 
de destituirle se le dio el cargo importante de 
representar á nuestra Reina y á naes íro  Go
bierno cerca del R e y  de los f ranceses?  Hasta 
el modo con que se le separó indicaba que  se 
tenia de él grande  desconf ianza, porque no se 
publ icó el decreto en la Gacela , como es de 
c os t umbr e ,  sino que se entregó á su sucesor 
para que en el mismo momento en que reci
biera la noticia de su destitución fuese r e em 
plazado. Si se tenia de él tanta desconfianza,  
¿ cómo se. lo dio poco después un cargo tan 
e le v ad o ?  Dignísima es la persona de que  ha
blo: hace tiempo que  tiene contraídos m é r i 
tos m u y  dist inguidos,  que yo me complazco en 
reconocer ; pero si no merecía  confianza para 
ma nda r en Cataluña,  no debía merecer la  para 
representarnos en París.

Otra i legalidad ha cometido también el ac
tual Gabinete,  que estoy en el caso de poner 
do manifiesto. Voy  á hablar  de una persona 
respetable por lodos concentos,  y siento v e r 
me en la necesidad de manifestar que he oído 
con exl rañeza decir  en este sitio que su n o m 
bre  podía sonar m a l , porque  los nombres  de 
los que han prestado grandes  servicios á su 
pais nunca p ueden sonar mal.  Libro es cada 
cual  por otra parte do pensar como quiera,  
pero todos tenemos el deber  de reconocer el 
mérito donde quiera que se encuentre.  Por 
mi parle haré presente al Gobierno que la p e r 
sona de que me ocupo tiene circunstancias 
m u y  dignas del  aprecio públ ico;  pues porque 
flava podido errar  si es que erró,  el nombre  
del que concluyó la guerra civil  no puede s o 
nar nunca mal donde haya españoles.  V o y  pues 
á manifestar al Congreso dónde encuentro yo la 
i legalidad que se ha cometido con esta respe
table persona.

El  d uqu e  de la Victoria está nombrado S e 
nador dei Reino por la l ibro voluntad de S. M. 
la Reina.  Con este nombramiento todo el m u n
do ha creído que se le abrían las puertas do 
la pat r ia ,  y á pesar de que nunca le debieron 
estar* cerradas.  Pues  bien,  señores,  al duque  
de la Victoria se le ha impedido volver  al pa
trio suelo. Nuestro embaj ador  en Londres  tie
ne orden del Gobierno para  no expedir le  pa
saporte para España.  ¿ Ti en e  el Gabinete  esta 
facultad contra un español que ha merecido 
que  la Reina le nombre para ocupar un pues
to en el alto Cuerpo coiegis lador? Y  el G o 
bierno que obra asi,  ¿ pu ede  decir  que obra 
con legal idad? ¿Por  que  pues ,  señores,  cua n
do tal ha sido la conducta del  Gabinete  desde 
su organización,  entonarle ese himno de a laban
za que  la comisión quiere entonarle?

Ya  oigo decir  que fia tenido que reparar  las 
injusticias de los part idos,  que aun. cuando ha 
derogado las hoyes lo ha hecho con bastantes 
motivos para que le alabemos s iempre que no 
nos ofusque el espíritu de partido. Nada es 
mas fácil por cierto que equivocarse cuando 
se ven las cosas por el prisma de partido. 
Podrá ser que  yo también, me ofusque ; pero, 
señores , ¿por qué  ha derogado y dejado sin 
efecto el Gabinete  actual las leyes que con 
abuso de las prerogal ivas del Parlamento dic
taron las anteriores administraciones? ¿ l i a  si
do por [lagar un tributo de respeto á esas 
p rerogal ivas?  Yo me atrevo a asegurar que 
no. Gomo esos decretos tienen una tendencia 
contraria a las miras del  Gobierno,  si hubie
ran estado conformes con la política que pien
sa seguir,  puede que no so hubieran deroga
do. Voy a la prueba , porque yo nada digo 
sin que pueda probarlo.

Si el respeto a la Constitución era el que 
motivaba esas de. ogaci ones , si se quería  con
cluir con los abusos,  ¿ p or  (pié no ha regido 
ese principio en todo ? ¿Por qué no^se han 
d e s t e r r a d o ' lodos ios abusos en 'general  ? ¿ Por  
qué no se han derogado otros decretos (pío 
v iven . que se apl ican,  y que se signo abusan-  
de deeiioa? Señores,  ja legislación de imprenta 
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Mimslerm González Braba,  y el que dictó el 
presidido poi* el general  Narvaez  en el ano 
do LSU). ¿Pudier on estos Gobiernos formular 
estas l ey es ?  ¿ Pudieron hacerlas? Sí ó im. 
Quiero (pie so me conteste.

E; estado de la cuestión es que el decreto 
■do imprento,  no habiendo l legado á obtener 
¡as condiciones de ley no lia sido revocado 
por el lünislo;  io a ct ual , como los decretos que 
ha revocado.  Prueba de (pie le es c o n v e n i e n 
t e , y les otros no lo eran convenientes.

Pues á pesor do todo est o, y ¡io estando la 
imprenta bajo la protección do ley,  lian sido 
infringidos estos mismos decretos con la pr i 
sión de im editor do un periódico, y co ndu
cido á un calabozo , que es el mismo donde 
yo es;uve  bastante íierapo. id Sr. .Ministro de 
Gracia y Justicia logró _el Pía pasado con su 
sagacidad natural  prescindir de la cuestión; 
ñero es lo cierto (fue se na cometido una i u -  
iYaccion mandando fulminar de oficio una a c u 
sación,  cuando el decreto pospone que los fis
cales puedan ser parto únicamente en causas 
de injuria contra Jas personas Real es ,  indi
viduos de la famiba r e i n a n t e , corporaciones 
y clases del Estado. El Gobierno mandó p e r 
seguir á una cosa que no estaba comprendida 
nn esto,  porque aunque el ministro pudiera 
ver considerado como perteneciente á una 
corporación ó clase , cuando el artículo se 
publ icó ya había dejado el. Ministerio. Por eso, 
s e ñ o r e s , repito que se ha infringido este de 
creto de imprenta,  á pesar de ser tan ilegal, 
y  do no !mberso derogado,  porque sin duda 
■era con ven i ente á los Ministros.

Y vuelvo á lo que decía ol dia pasado:  ¿cómo 
•se h a c e n,  señores,  estos caminos cuando los 
hombres siguen las mismas doctrinas y obran 
do la misma ma ne r a?  Y o c r e o , señores,  de 
rigurosa necesidad que,  al elevar nuestra voz 
á la Reina , la digamos que el país ante todo 
necesita profundo respeto á la ley fun damen 
tal del  Est ado,  y  que por iodos sea acatada 
y  venerada.

Tal  vez se pretenda atacar esta doctrina 
que sostengo , diciendo que puede ser pel igro
sa, y  puede mirarse como depresiva de la p r e 
rrogativa Real ,  que soy el primero á respetar;  
pero yo debo protestar contra semejante o b 
jeción.

Y o  soy el primero á respetar la prerogal iva  
de la corona ; pero á la vez digo que dan mal 
consejo á los Reyes ,  los que les hacen f ormar 
una  idea exagerada  y mai concebida do esa li
bertad que es indispensable  reconocer:  la li
bertad 110 se concibe sin correctivo ; y los que 
aconsejan á íos Reyes  tienen la obligación de 
manifestar cuál  es el correctivo;  á nosotros 
nos toca respetar el ejercicio de esa p r e ro ga -  
f i v a :  pero tenemos á la vez el derecho de 
combatir  en este sitio á esos Ministros que  Vie
nen á sentarse de mala manera;  y si no h u 
biera quienes aceptaran el poder fuera de las 
condiciones par lamentarías ,  no tendríamos que 
tratar de estas cuestiones.

Ruego,  señores,  que  no se olviden nuestras  
mas antiguas l ey es ,  las mas venerandas  han 
formulado penas terribles contra los que dan 
malos consejos á los Re y es ,  porque esos ma 
los consejos pierden á los Reyes  y á los p u o -  ■ 
blos que están encargados de dirigir. A dema s 
de este mal  que  observo en el proyecto de 
contestac i ón; ademas  de 110 expl icarse en tér
minos claros,  enérgicos y precisos,  como cor
responde á súbditos leales de la Reina que 
quieren p romover  el bien del pais con el cual  
oslan identi f icados, 'noto que 110 se hace m e n 
ción de la 110 monos apremiante necesidad de 
que  se exi ja moral idad e n  el G o b i e r n o , eco
nomías en la administración.  No tema el C on 
greso que  al entrar  yo en este terreno , de 
suyo peligroso,  use de p er sona li dade s: no ten
go datos para acusar á nadie ,  y  por lo tanto 
a nadie  a c u s o : si los tuviera formularia la 
a cus ac ión,  a unq ue  fuera solo para sostenerla; 
este es el deber  de todo Diputado,  esta es la 
misión que los pueblos nos han confiado.

No voy tampoco a decir  que no Lava mo 
ral idad en el actual  Gobierno ni en los que le 
han precedido;  con la mejor buena fe ,  con las 
mejores intenciones se p ue de  fal lar á ella ; y 
no basta que ios Gobiernos obren con moral i
d a d ,  es preciso que so abstengan cuidadosa
mente de  todo aquello que pudiera poner en 
dud a  esta cual idad;  en esto estriña la fuerza 
de íos que ma nda n en iodos los pueblos y pai 
ses;  en todos se ha de mandar,  ó por la fuer
za o por la intel igencia,  y asi como las épo
cas var ían y  cambi an,  del  mismo modo varía 
y cambi a ei modo de gobernar;  pero nunca 
puede  ser un medio la i alta do moral idad en 
los que  g o b i e r n a n : esta moral idad es conve 
niente que  se desarrolle en ios principios que 
adopten ios que  se disputan el mando , ora sea 
en el terreno de la i nte l igenci a, ora en el de 
la fuerza;  y ahora p re gun tar í a , señores:  ¿han 
ciado los Gobiernos que se han sucedido de 
algún tiempo á esta parte en todos sus actos 
pruebas  que revelen que ha y  en efecto esa 
moral idad que tan extr  iota mente debe ser ob
s ervada  por todos? Creo que n o ,  y para de
mostrarlo no- ha y  mas que ver que todos ellos . 
han derr amado a manos llenas sin examen,  
con la mayor  indiscreción é incurriendo en 
inmensos errores,  las condecoraciones y íos 
premios mas dist inguidos á personas que 110 
tenían de su par le  ios servicios que para ser 
recompensados do este modo se exigen : eiios 
mismos lian comprendido no eran acreedores 
a semejantes recompensas,  y  se ha dado m a r
gen á que se interpreten desfavorablemente 
por el país dichos servicios;  esto lo hemos 
visto, lo estamos viendo lodos los dias, y s e 
gurament e 110 se puede expl icar ni c omp re n
der  ; y de aqui  esa l ucha que existe y que 
todos conocen entre los verdaderos  intereses 
del  país y otros que  deben sor reprobados.

La mala distribución de los empleos de smo 
raliza también al pais,  porque este desconfía 
con razón do los que le gobiernan,  porque ve 
puestos en acción medios reprobados ; de aqui 
la deseoniianza q ue  germina y crece , y que 
traerá por último, si no se corrige y so limita, 
la revoiucioa  social. ¿Se cree, señores,que e s 
to 110 importa nada,  que no son mas que im
prudencias  sin consecuencia a lguna? Fatal 
error:  el mal  se p ro duc e ,  el pais se desmora
liza, y deduce  de esto tristes consecuencias.  
?so se crea,  señores,  que al decir yo esto lle
vo únicamente la idea de combatir  ai poder, 
l levo la idea de que se ev iten las desgracian que 
de aqui  pudieran surgir ,  y mi censura al
canza á todos,  io mismo a amigos que a a d 
versarios,  ¿ y  cómo podra ser otra cosa, c u a n
do vemos que pasa de 00 el numero de Dipu
tados que han obtenido gracias dei Gobierno,  
reuniendo algunos cuíco ó seis de estas mis
mas gracias?  No quiero, señores, expresar  con 
ente nmlivo, lodo lo que siento; solo me atre
vo á recomendar ;R Gobierno,  y emo de un

moda amistoso,  que se dedi que únicamente 
á administrar justicia y  á evitar por su parte 
perder el prestigio de que tanto necesita,  y  
que tan necesario le es en la crisis que esta
mos atravesando.

No solo el Gobierno ha incurrido en estos 
erro res : hay  otro poder que tía contribuido 
por su parlo á hacer que pierda este pres
tigio desmoral izando los puebl os ;  esto poder 
es la p r e n s a : ¿y cómo han de confiar l os 'pue
blas en la prensa,  cuando ve n que es el ca
mino para l legar a ios mas altos puestas del 
Estado, y cuando, prescindiendo de hombres  
llenos de servicios eminentes y  distinguidos, se 
dan aquellos n personas a u e  no estallan lla
madas de ningún modo á ocuparlos ? Esto, 
señores,  por mas que sea justo y  merecido,  
desmoraliza á la prenso.  Y esto, señores,  e n 
seña á dudar  de cuanto esta les diga , y con
tribuye á que se i nut i l i ce , á que  su pierda y 
se arruine.

Moralidad en todo, señores,  y  no solo m o 
ral idad,  sino hacer alarde de ella:  de este 
modo inspiraremos confianza al pais adqui
riendo fuerza,  vigor y prestigio las institucio
nes;  esto creo sea el pensamiento ele lodos los 
Sres. Diputados; este lo s er á ,  porque  en él no 
hay  diferencia de partidos ni de opiniones:  es 
indispensable que asi lo manifestemos,  perqué 
asi lo sentimos;  es indispensable que asi se 
diga á nuestra Re ina ,  para que en la altura y 
elevación en que  se hal la,  remedie  como p ue 
de estos males. Al  mismo tiempo eme mani
festemos esto en ei proyecto,  deberemos  ma
nifestar otra de las necesidades urgentísimas 
(pío el país imperiosamente reclama.  Econo
mías y buena administración esta es urgente 
n e c e s i d a d : no basta decir que se castigarán 
les presupuestos , es necesario sentar desde 
luego que esios so pondrán en armoní a con 
las posibi l idades del pais,  porque si este 110 
puede sostener lodo io que e xi st e,  preciso es 
que lo reformemos y nos acomodemos á sus 
recursos.

Otra cosa importantísima y necesaria  es el 
de que vengan aqui  ios presupuestos para  que, 
examinados con prolija detención,  veamos  las 
economías que en ellos podamos hacer.  I m 
portantísimo, señores,  es también que á los 
presupuestos acompañen las cuentas  de su in
versión para que sepamos si se han observado 
rel igiosamente aquel los,  y  si se ha seguido la 
senda trazada y de que no se pued en  separar 
los Ministros : es necesario que veamos si se 
ha incurrido en injust ic ias ,  prefiriendo unos 
acreedores á otros,  y examinando que mi en
tras hay clases que solo cobran cinco pagas, 
hay otras que cobran por entero sin mas de
recho que aquellas,  y e xami nando por último 
que á algunos se les paga sus atrasos desde 
cuando fueron guardias de Gorps, mientras 
que a otros se les desat iende entera mente.' Estos 
abusos que acabo de de nu n ci a r ,  estas injus
ticias y arbitrariedades se lian cometido y se 
cometen;  y cuenta,  señores,  que cuando de 
•ellas hablo es porque tengo datos en mi  poder 
para hablar de elias.

Tales  son,  señores,  las razones que he te
nido para combatir  ei proyecto de contesta
ción. Y o  encuentro en él las faltas ú omisio
nes que he tenido el honor de exponer a la con
sideración del  Congreso,  faltas tan graves  que 
no considero puedan dis imularse,  cuando el 
Congreso de los Diputados va á elevar  su voz 
á la Re ina ;  y  atendiendo á ellas no puedo 
menos de negar mi voto al proyect o,  porque 
no encuentro ia causa ve rdadera  por qué  no 
deba decirse á nombre del pais iodo esto á 
la Reina.  Por no ext ende rme  mas no hago 
otras muchas  observaciones que podría  res
pecto de las faltas que noto en este docu
mento;  pero aun cuando no hubi era  mas-que 
las expuestas,  serian bastantes para que Ja 
comisión , teniéndolas en cuenta,  modif icará en 
este sentido su dictamen , y de este modo po
dría l levar el voto unánime de todos los se
ñores Diputados.

El Sr. Duque de V A L E N C I A ,  Presidente del  
Consejo de Ministros: Señores,  al hacer uso de 
la palabra para contestar al extenso discurso 
del Sr. C o r t i n a , me encuentro en el e m b a r a 
zo que ios Sres. Diputados pueden compren
der fáci lmente,  teniendo que l uchar  con un 
adal id tan viejo y tan aguerr ido en las p r a c 
ticas par l ame nt a r i a s , como lo es el Sr. Colina.

No seguiré yo á S. S. en todas las fases por 
que lia conducido su larga p er ora ci ón , dando 
diferentes giros á su discurso,  porque á mi 
propósito cumple solo destruir los argumentos 
que 8. 8. ha expuesto con relación al Ministe
rio que tengo el honor de presidir.

Si no estoy equivocado , son de cuatro n a
turalezas los cargos que S. S. ha formulado 
contra ei: primero,  que el Ministerio actual  
esta en desacuerdo con la comisión de me n
saje,  y  por consiguiente con -ja mayoría del 
Congreso: segundo,  que no han sido parla
mentariamente formados ios Gabinetes que 
han exist ido desde el que presidió el Sr. -du
que de Soiomayor hasta ei que preside el que 
tiene el honor de dirigir la palabra al Con
greso : tercero,  que hay males que  pesan s o 
bre la nación;  males ,  señores,  que lodos l a
mentemos:  y úl t imamente,  las i legalidades de 
que ha acusado al actuad Ministerio que tengo 
la honra de presidir.

Yo  voy á probar que el Ministerio, la comi
sión de mensaje y la mayoría dei Congreso es
tán en un per íodo acuerdo.

Señores , vo y  á demostrar que desde 
la mue rt e  de Fernando Vid no lia habi 
do Ministerio mas par lamentariamente  formado 
que ei que tengo ei honor de presidir.  V o y  á 
demostrar tambi.cn que este Ministerio no ha 
cometido ninguna de las i legalidades de que le 
ha acusado eí Sr. Cortina. Si yo consigo el oí) - 
jeto (pie me propongo , quedarán por tierra to
das las razones ó argumentos que á fuerza da 
trabajo y de constancia lia expuesto contra la 
administración actual  el Sr. iMpulado por S e 
villa en ios dos dias que. ha durado su per o-  
i ación.

Que el Ministerio está en perfecta armonía 
con ia comisión y con la mayoría deí Congre
so es i n d u da b l e : ¿ y  como Labia do dejar do 
estarlo cuando ha hecho todo cuanto la ma yo
ría deseaba? La mayoría ha pedido eonsiauíe-  
menle que se abrieran las puertas de iris Cor
l e s ; la mayoría  deseaba (pie se respetara la 
Constitución,  y la primer medida que ha to
mado el Ministerio ha sido abrir  las puertas 
deí Par lamento;  y la comisión,  en ei párrafo 
que ha ser vi do de argumento ai Sr. Cortina 
para hacer el cargo de inconstitucional al a c 
tual Minisici io , lo ha dado mi voto de apro
bación.

Tero dice S. S. que  haj  un voto implícito 
de censura en el párrafo a que aludo,  porque 
el P reside me dei i consejo de Munshus uijw ua~ 
e--. pocos hms que no podía ponerse de mu ;e

del Ministerio á que hacia referencia la ce ns u
ra que se formula en aquel  párrafo,  porque 
seria hostil á la comisión;  y que tampoco [jo
dia ponerse del  lado de la comisión , porque 
seria hostil á aquel Ministerio. De aqui deduce  
también el Sr. Cortina que el Gobierno está 
en desacuerdo con la comisión. No hay nin
gún desacuerdo , s eñ o r e s : en primer lugar la 
comisión ha alterado visiblemente la primera 
redacción dei párrafo a que aludo,  y en esta 
alteración ha intervenido el Ministerio : por 
consiguiente no puede decirse que hay des
acuerdo entre ellos, i íay mas: el .Ministerio con
sideró ei ‘párrafo bajo dos distintos aspectos; 
najo eí asnéelo de los principios,  y bajo el a s -  
p e d o  de las personas. Rajo este primero,  es 
d e c ir ,  bajo ei de las doctrinas,  el Gobierno 
ha estado en un todo coníorine con la comi
sión: nadie debe legislar sin el Parlamento.

Respecto de las personas , quería ei Minis
terio que no se empeñara aqui  esa lucha,  que 
por desgracia se ha empezado y a ,  porque d e 
seaba alejar do aqui  todo género de recrimi
naciones entre las personas y entre los parti
dos , que sabe por experiencia  lo perjudicia
les que son: bastante cansado está ei pais de 
estas cuestiones personales que ningún p ro ve 
cí), o le reportan, y que solo le producen males.

Deduce el Sr. Cortina, porque el Ministerio no 
quiere incl inarse ni a una ni otra parto,  que 
estamos en desacuerdo.  ¿Qué diria el Sr. Co r
tina si yo,  porque supiera que dos de sus 
hijos disputaban , dedujera la co ns ec ue n
cia de que el Sr. Cortina estaba en d e s
acuerdo con toda su famil ia?  Y aun asi ¿no 
debiera contener y apaciguar la disensión? 
Pues esta es la obligación que tiene el G o 
bierno. ¿Quiere  el Sr.  Cortina probar si está 
ó no de acuerdo el Gobierno con la mayoría? 
Que haga una proposición , la que mejor le 
parezca,  y yo desde luego le respondo (pie 
no tendrá un solo voto de la mayoría.  ¿Dónde 
está pues ei desacuerdo?

Voy  á demostrar ahora que el Ministerio ha 
sido parlamentariamente formado. Ei Sr. C o r 
tina sabe m u y  bien , porque se lia dicho en 
este recinto,  que tuve el honor do ser l lama
do , no por ei Ministerio,  sino por S. M. , ha
l lándome en Taris de embajador.  Yo verifiqué 
la marcha con la [irontiíud y respeto q ue s i e m -  
)re he tenido para cumplir  las órdenes de mi 
ieina.  Me presenté inmediatamente que 1 logué 

á esta corte á S. M. , y 8. M. me manifestó el  
deseo de que me encargase de la fon nación de 
un Ministerio.

Dispuesto siempre á servir  á mi Reina,  á 
mi patria y  mi partido,  dije á S. M. que. me 
encargarla de la misión,  y e x p l i q u e  á S. M. la 
manera con que yo pensaba Levarla á efecto, 
y  las personas á quienes queria asociarme. 
S. M. tomó aígua t iempo para contestarme,  y 
habiendo puesto impedimento en (pío algunas 
personas entrasen en el Ministerio,  respetando 
ia prerogal iva de S. M . , la supliqué que me 
libertase del  compromiso de esta misión. Asi 
lo conseguí ,  y entonces fue cuando se formó 
ol Gabinete  Goyena.  Lo que en a (paella época 
s u c e d i e r a , ni el Sr. Cortina tiene derecho á 
preguntarlo,  ni yo obligación de decirlo en es
te lugar.

Despees S. M. tuvo por conveniente volver  
á l lamar me,  y lo hizo á la hora que creyó mas 
oportuna;  poro no á al as horas do ¡a noche, 
fue mas temprano,  y no estaba reunido el Mi
nisterio, como ha dicho el Sr. Cortina, ále l la
mó la Reina,  y me dijo que queria que me e n 
cargara de la presidencia del Curie-jo. ; Qué 
tiene de extraño que S. M. insistiera en un 
pensamiento que hacia mucho tiempo (pao io- 
nia?  ¿Ser i a  acaso mi deseo de ocupar este 
puesto? El  Sr.-Cortina dice que no le a m b i 
ciona,  yo tampoco;  porque profeso la doct ri 
na de que puedo servir  á mi Reina y á mi 
patria en todas partes;  y afortunadamente p e 
diera citar algunos de estos servicios que me 
lian hecho acreedor á los merecimientos que 
la Reina me ha dispensado.

Al  manifestarme S. M. sus deseos le hice 
presente que insislia cu presentarle los i ndi -  
víanos (pao ñaman do 1 orinar parte del Minis
t er i o , y entonces fui cu busca del. Si*. Minis
tro de Instrucción y Obras públicos para co
cí única ido la voluntad de 8. -ti., y que refren
dase los decretos.  Vino cu electo el Sr. gene
ral Ros do Glano , que tanta consideración lo 
merece al Si*. 'Cortina como á mí también,  me 
acompañó á Palacio,  y habiendo preguntado 
a S M. si queria que refrendase el decreto 
contestó S. M. que s í , y le refrendó en efedo.  
Entonces fui al Consejo de Minisi res ,  y le e x 
puso ia voluntad de S. M., que me había en
cargado do la formación deí Ministerio,  y que 
para ello era preciso que hicieran su dimisión, 
como la hicieron en el misino acto,  y con las 
dimisiones subí otra vez á la presencia de 
S. M. con el Ministro do Instrucción y Obras 
públ icas ,  que presenció todas estas di l igen
cias. Al presentar las dimisiones a 8. M. la 
suplique que dejase en los ministerios que des
empeñaban á los Sres.  Córdoba y Hos de 
Glano,  y nada creo (pie tuviese de particular 
que tratase de asociarme con dos compañeros  
([lie tienen las bril lantes cual idades que 8. S. 
ha dicho,  y que tengo un placer en rati— 
liear.

Hecho esta de esta manera ¿qué ha y  de a n 
tiparlamentario ? ¿Sera acaso porque acaeció 
estando suspensas las Górtos ? Pues qué ¿fue 
osle el Ministerio que las suspendió? Suspen
sas las Corles ¿queda S. M. privada de !a l á -  
cul iad de formar un Mmisierio? Si cerradas 
las Corles los Ministros tienen 'por convenien
te hacer su dimisión , ¿no «lene 8. sí. facul
tad para admitirla ? Esío nadie pm-be d ud ar 
lo, porque 8. M. tiene siempre la faca Red que 
le concede el arí. i b  de la Constitución.

lio diclio que el Ministerio es parlan)anta- 
rio , porque lleno una inmensa mayoría.  ¿ Qu é  
se e nde ude  si no por parlamentario ? ¿ Ser ia  
parlamentario un Ministerio que tuviera en su 
apoyo la minoría?

Tero volviendo otra soy ó la cuestión de que 
me separaba , yo pregunto ai Sr. Cortina si 
dura ule d  l lempo que lian estado suspensas 
las Cortes,  S. M. le buhéme l lamado ñ formar 
un Ministerio, ¿ hubiera admi t i do?  ó no: 
si no hubiese admitido Ruinera íahaou hasta 
á lo que se debe á sí mismo para realizar sus 
doctrinos ; y si lo hubiera a d m i t i d o  cataría en 
el (vea) en que nos hadamos nosutros.

ésos ha hablado el Si*. Cordna de ios males, 
desgracias y  penal idades que aquejan ai pais: 
tanto por lo menos cou¡o el Sr. Cortina los 
lamentamos nosotros : pero de ningún modo 
puede hacérsenos responsables de cilos; por
que esós níams , osas desgracias . c.:-.os penah-  
(ludes no pesan ni pueden pesar sobre un .Mi
nisterio que no cuenta toda vía dos meses do 
o »i.-.i < amia , p o r q u e  esos males da ion día ia g u e r 
ra de la indrpem órnen . \ p¡ o s.. amen de <v¡o



no p e n s a mo s  m a s  que en rencil las , ni  nos d e j a 
mos l levar  ma s  que  de pasiones  s i emp r e  p e r 
j udic iales .  De ahí  v iene tan ¡bien esa i n m o r a 
l idad de  q ue  nos ha b a l dado  S. S.

Ha dicho el Sr. Cor t ina qu e  se h a n  c o m e t i 
do i legal idades  , y en co rr obo ra ción  de  su 
aser to  cita el des t ier ro de i ponera!  Ortega.  Yo 
m e  pr opongo d e m o s t r a r  q u e  el Gobi er no ha 
es tado m u y  lejos do h a b e r  comet ido  i legal idad 
n i n g u n a :  p r es c i nd i en do  de  si los mi l i tares  Di
p u ta d os  están ó no s uj et os  a la o rden anz a,  
pue s  sobro este a s un to  no existe n ing una  l e y ? 
y en tal caso pod emos  lodos p ensa r  de d i s t i n
ta m a n e r a  ac er ca  d e  las facul tades  del G o b i e r 
no ,  que  por  ot ra p a r t e  110 t e n dr ía  el m e n o r  i n 
co nven ien t e  en  de cl inar  el de re cho  q u e  p u d i e r a  
t e n e r  en favor  de lo que el Congreso a c o r d a r a ,  
o b s e r v a r é  q u e  el general  Ortega no e r a  Di put ado 
c u a n d o  el Gobier no le d e s t e r r ó ,  s u p ue s t o  qu e  
en tonce s  es t aba  sujeto á r eelección:  la ley 
p r e c e p t ú a  que  el Di put ado q u e  recibo grac ia  
del  Gobi er no q u e d e  sujeto a reelección,  y el 
ge ner al  Ortega se hal laba  en este caso;  y a 
propósi to debo o b s e r v a r  q u e  si a lg unas  veces  
el Gobierno se de t i en e  en pr oc e de r  en  s e m e 
j a n t e s  c i r cuns t ancias  es en los casos dudosos,  
en los cuales se da p a r t e  al Congreso p a r a  q u e  
resuel va :  pero el de  que  se t ra ta  es do los (roe 
no dejan la m e n o r  d u d a  , y por  consiguiente  
sujeto á reelección el ge ner al  Or t ega  que no 
era Diputado.

El Gobi er no se e n c o n t r a b a  en el caso de 
pr oc e de r  cont ra  un  mi l i tar  de  c u y as  faltas no 
liaré m e n c i ón ,  pues  de ello so ocupa el t r i b u 
nal c o mp e t e n t e ,  y no qui ero  q u e  de n i n g ú n  
modo p u e d a  p r e v e n i r s e  el án i mo  de sus j u e 
ces ,  a d e m a s  de  las razones  c o m u n e s ,  p or qu e 
el r a m o  de  la g u e r r a  está sujeto á leyes m u y  
r ígidas  y t e r mi na n te s .  El  genera l  Ortega falló 
á la o r d e n a n z a  al fal tar  á sus  j e f e s ,  y  p r e v i 
n i e n d o  la o r d e n an z a  q ue  el cargo se r á  tanto 
ma s  g ra v e  c ua nt o  mas  g r a d u a d a s  sean las p e r 
sonas  á qu i e ne s  se les fal te,  el Gobi er no no ha 
pod i do  ni de bi do  p r e s c i n d i r  de t oma r  ia c o m 
p e t e nt e  d e t e r m i n a c i ó n ,  á sin de  q u e  q u e d e  a 
salvo s u  h o n o r , d i g n i d ad  y p r c r o g a t i v a s , lo 
mi smo q u e  los p r ec ep t os  do la o r den anz a.  Se 
di ce  q u e  se ha  p r oh i b i do  al gener al  Ortega 
qu e  se siento en estos bancos  , y eso es falso: 
el c i tado gener al  quiso q ue  se le n o m b r a r a  
Capi lan  ge ner al  de A ra g ón ,  y el Gobierno,  
o b r a n d o  en a r m on í a  con lo q u e  há poco dijo 
el Sr.  C o r t i n a ,  no t uvo por  c o nve ni en t e  a c c e 
d e r  á los deseos de dicho i n d i v i d uo ;  pue s  este 
Go bi er no  pi ensa  en esta p a r t e  como el señor  
Cor t i na ,  que  no d e b e n  sat isfacerse las a m b i 
c i ones ,  y mu c ho  me n os  las am bi c i on es  mi l i t a
res.  El ge ner al  Or tega pidió l icencia p a r a  p a 
s a r  al e x l r a n g e r o .  y s e g u i d a m e n t e  p a r a  d i r i 
gi rse á T a u s l e ,  y todo esto en los mi smos  dias  
en q u e  iban á a b r i r se  las Cortes : en esos mi smos  
dias  pedia  l icencia p a r a  m a r c h a r  á su casa: 
vé ase  corno el genera l  Ortega no tenia gana 
de  v e n i r  aqui .  Yo creo q u e  los Sres.  D i p u t a 
dos d e b e n  a te ner s e  á la r ea l i d ad  de  las  cosas 
m a s  b ien que  á las sut i lezas con que se p r e 
t e n d a  d e m o s t r a r  q u e  se ha podi do inf r ingi r  la 
l e y ,  pue s  esto no es cierto.  T e n ga n  pr es en t e  
los Sres.  Di putados  q u e  es de m u y  alta con
veni enc i a el ve la r  por  la o b s er va n ci a  de  las 
disposiciones mil i tares.

El Sr.  C o r t i n a , h a b l an d o de  la f ormaci ón 
del  Minister io,  m e h a  n o m b r a d o  m u c h a s  veces 
como jefe do u n  p a r t i d o :  yo 110 soy jefe de 
p a r t i do  , soy u n  genera!  q ue  ha  g a na do  este 
título co mb at i en do  por  el t rono y  la l i be r t a d  
de  su pa t r i a  , como lo p r u e b a n  mis hechos  de  
7 de Marzo de  1820,  del  7 de  Julio de  i 822; 
mis  e p m p a ñ a s  de  C a t a l u ñ a ,  las de  N a v a r r a  
de sde  que  se t iró el p r i m e r  t i ro hasta q u e  mis 
desgracias  me obl igaron á a le j a r me  de E s p a 
ña ; por que  yo t a mb ié n  he  tenido desgrac i as  
como el Sr.  Co r t i na ,  a u n q u e  r a r a  vez h a y a  
hecho méri to  do el las:  yo t a m bi é n  lie hecho 
sacrificios,  yo t a m b i é n  m e  creo con tí tulos s u 
ficientes p a r a  p e r t e n e c e r  al p ar t i do  l i be ra l ,  y 
t odas  las v ic is i tudes ,  desgr ac ias  y azar es  de 
mi  vida m e  en señ an  á h a c e r  todos mis e s f u e r 
zos p a r a  consegui r  q ue  las ins t i tuciones  so 
aí iancen y los males  no se r ep r od u zc a n .

Dijo el Sr .  Cort ina q u e  y a  qu e  i mi tamos  
tan t o á los f ranceses ,  d e b i é ra mo s  t o m a r  lo 
bu e no  de  por  allá : s e ño r e s ,  yo no pue do  i m i 
t a r  n a d a  q ue  sea en vi l ipendi o d e  mi  pat r ia :  
yo me he hal lado en los ca mpos  de batal la  
m a n d a n d o  f ranceses  y españ ol es ,  y lie de jado 
d e sc a n s a n d o  los soldados e x t ra nger os  pa ra  b a 
t i r m e  solo con los españoles  , d e mo s t r á n d o l e s  
asi q u e  no n e ces i tába mos  de  n a d i e  p a r a  do- 
í'e n d e r n u e s t r a i n el o p e n d e n c i a . N u n e a , s e ñ o -  
r e s ,  h e  pr of esado la polí t ica de  resistencia:  
y  si a l guna vez m e  lie val ido de  ella , ha  sido 
con el objeto,  p o r q u e  he  d e r r a m a d o  mi  s angr e  
en A r l a b a n  y tantos  puntos,  ha  s ido por  el 
t r iunf o de  la l ibertad.

lío di cho el Sr.  Cor t i na ,  a l ud ie nd o  a los que  
ocupamos  estos e sca ños ,  q u e  la v o l u nl ad  de 
S. M. se es ca t i ma ma s  de  lo jus t o:  señores ,  
yo alzo la e xpr es ió n de  S. S . , la mul t ipl ico,  
la elevo á la m a s  alta po t e nc ia ,  y  d e s p e e s  se 
la vue l vo á S. S. Esto lo ha di cho t r a t a n d o  
del  Sr.  d u q u e  de  la Victoria , y p a r a  m a n i f e s 
t a r  que el Go bi er no  se ha  opues t o á q u e  tan 
i lustro pe rs ona je  vu e lv a  á su pa t r ia .

Señores ,  al e n c ar g ar s e  dei  p od e r  los Mi ni s
t ros  actuales se e n c o n t r a r o n  con (pie el Du que  
d e  la Victoria estal la n o m b r a d o  e m b a j a d o r  en  
L o n d r e s ,  y c r ey er on  q u e  no podí a r e p r e s e n 
t a r s e  ma s  d i gn a me n te  n u e s t r a  n ac ión  en a q u e 
lla corte.  Ent onc es  se m a n d ó  al e n c ar ga d o de  
negocios q ue  no diese pa s ap o r t e  ad Sr.  D u q ue  
liasía q u e  hubies e hecho su r e n un c i a ,  caso de 
no adní i l i r  t an  alto cargo:  y esto no l levaba 
en mod o a lguno la i ntención de  t en er le  fuera 
de E s p a ñ a ,  sino q u e  el Gobi er no so pr opo ní a ,  
caso de  q ue  no a cc ed i es e ,  el co nve nc er l e  á 
q u e  lo luc iera .

El e n car gad o do negocios contestó q u e  el 
Duque  de  la \  ¡ clona ía qu i en  respeto tanto 
como el Sr.  Cor t ina,  y cuyos servicios  e m i n e n 
tes r e c o n o z c o } se ¡rabia n egado  a ac ep ta r  
aquel la  honra ,  ma ni fe s t a nd o  t e n er  razones  (pie 
se lo i m pe d ía n  , y a d e m a s  el q u e  p e n sa b a  no 
v ol v e r  á E s p a ñ a e n  algún t iempo.  E n  vista de 
osto el Ministerio lo da l icencia p a r a  q u e  p u 
diese m o t i v a r  su ausenci a,  se le dejó en c o m 
pl et a l i be r t ad  pa ra  q u e  r egresase á su país ;  y 
si m a ñ a n a  lo h i c i e r a , u n  pues t o honroso le 
es per a  en el Par lament o .

Nos ha hecho sever ís imos cargos  el Sr. Cor
t ina por  q ue  no he mos  ha b la do  de  la d e u d a  
p úb l ic a  cu el d i scur so  de  la c o r o n a ;  ¿ p o ro  
c r ee  8. S. q u e  u n a  cuest ión de  tal i m p o r t a n 
cia ha podido d e j a r  do o c u r r i r se  á los Minis
t ros  de* S. M? ! i si lencio ha c ons i s t ido ,  p r i 
m e r o  en q u e  e) Gobi er no  no habí a tenido t i em
po p a r a  e n t e r a r se  de  todo lo relat ivo al a s u n 
to.  v s ec un d o en que el pais  esta ca nsa do  de 
p a l a b r a s  d e  q u e  no ha r e p or t a d o  n ing ún  bc-  

v \  Go b ie rn o  so nr onone  t r a e r  acmi esa

me sí i on ,  y los Ministros que  a m a n  á su p a 
ria y su decoro,  y q u i e re n  q u e  en todas p a r 
es sea r espet ada  , en el dia q u e  so t rate  aquí  
le las bases  del  ar reglo de  la d e u d a  , e s p e r a n  
.mular con el voto del Sr.  Cor t ina p a r a  q u e  
[os a c r e ed or e s  e x t r a n g e r o s  p u e d a n  es per ar lo  
todo de n u e s t r a  h o n r a d e z  castel lana.

No mol es t aré  ma s  la a tención del Congreso; 
son m u c h o s  y g r a v e s  los p u n t os  q u e  ha  toca
do el Sr .  C o r t i n a ,  y no me s iento con f uer -  
íns p a r a  segui r  á S. S . ; pero sí mani fes t aré ,  
v a q u i  l lamo su  a t enci ón , q u e  el Gobi er no 
sost iene la b a n d e r a  q u e  es ne ces ar io  e n a r b o 
lar p a r a  s a l var  al pa i s,  y  h a c e r  q u e  sea u na  
v e r d a d ,  y se ac l i mat e  en E s p a ñ a  el Go bi er no  
r e p r e s e n t a t i v o ,  y bajo esta b a n d e r a  c aben  to
dos los español es  b e n emé r i t os ,  c uyos  servicios  
desea ut i l izar  el Go bi er no  ha ciéndol es  1a m e 
r ec id a  just icia.

E n  c u a nt o  á los s eñor es  q u e  c o m p on e n  la 
ma y or í a  de esto Congr es o,  yo les r uego q u e  en 
vis ta de 10 expues to  d e p o n g a n  generosos  sus 
an t i guas  que re l l as  y se a g r u p e n  a l r e d e d o r  del  
t rono de  S. M. p a r a  s os tener le  con las i ns t i tu 
ciones.  Fe l i zmen te  un o  solo d e  ios i n d i v i d u o s  
de  este p a r t i do  nos  ha  a b a n d o n a d o  ; y si bien 
es s ens ib l e ,  no tant o q u e  p u e d a  d ec i r  como 
el soldado de las T e r m op i l a s :  El ejército á enie 
pertenecía ha dejado de e x is tir  : nosotros v i v i 
mos  t od a v í a ,  y  v i ve  en nues t ros  corazones  la 
fe y la es pe ra n za  de  q u e  po d emo s  f u n d a r  un  
Gobi er no  (pie tenga por  base la l i be r t a d  do las 
ins t i t uc iones  y el. v e r d a d e r o  pr ogr eso  nacional .

El  Sr.  CEZAIl  . en un b r e v e  di scurso  que 
no fue posible e n t e n d e r  por  el r u i do  del  salón,  
contestó al Sr.  Cor t ina sobr e lo dicho por  S. S. 
ac er ca  de  su reelección.

El Sr.  ESCOSUl . tA:  Solo d i r é  dos p a l a b r a s  
al Sr.  d u q u e  do Valencia.  Ha dicho q u e  \ o  no 
podr ía  d e c i r  como el sol dado de  las T e r m o p i 
las: El ejército á qus pertenecía no existen  si mi 
ejérci to h u b i e s e  pereci do,  su me h a b r í a  hal la
do e n t r e  los m u e r t o s ;  yo no fio hecho m a s q u e  
a b a n d o n a r  el b a n d o  de ios ve nc ed or es  p a r a  
‘c o m b a t i r  en  las lilas de  los vencidos.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  s u sp en di ó  esta d i s c u 
sión,  y s e ñ a l a n d o  la o r de n  del dia de m a ñ a n a  
l evantó la sesión de  hoy á las cinco y cuar to.

MADRID 30 DE NOVIEMBRE.

IMPRENTA NACIONAL.
R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

So previene á las corporaciones y es
tablecimientos, cuyos ¡oles y domas em
pleados de Real no mi ira miento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
ia del próximo año de i 848 se sirvan 
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se lian extendido 011 los anteriores, á esta 
redacción, donde deberán bailarse pre
cisamente para el 10 de Diciembre in
mediato, pues al paso que por este medio  
se espera conseguir mayor exactitud , no 
permite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directamente dichas notas 
á todos los establecimientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para sor incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y  honorarios existentes en o! 
dia, so pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del l o  de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nom bramientos, de aquella en que  
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

BOLETI N DEL MINISTERIO DE COMERCIO 
I n s t r u c c i ó n  y  O b r a s  p ú b l i c a s .

Prospecto.
La creación e n  E s p a ñ a  del mi ni ster io  de  

C omer ci o ,  I ns t ru cc ión  y Ob r a s  públ icas  ha 
sido la sat isfacción de  u n a  g r a n  neces idad .  Al 
lanzarse  nue st ra  pa t r i a  en las i ne vi tabl es  vias 
en que  ia e m p u j a b a n  el espír i tu del siglo y la 
lógica i r resis t ible de  los acont ec imi en t os ;  c u a n 
do en me di o de  los es t ragos  q ue  o r d i n a r i a m e n 
te a c o m p a ñ a n  á las r evoluciones  ha  recogido 
l a m i n e n  a lg unas  no d es pr ec iab l es  conquis tas ;  
c u a n d o  e n  í i n,  tocado ya el l ímite de  la d e s 
t r ucc ión ,  e ra  preciso vol ver  la vista y (4 á n i 
mo á la r e c o n s t r u c c i ó n . á la reorganización 
t an  de sea da  , preciso era en v e r d a d  un m o d e 
r a d o r  q u e  di r igiese la i m pe t u o s i da d  de  a q u e 
lla c a r r e r a ,  ne ces ar ios ,  tanto un leni t ivo p a ra  
los ma les ,  c u a nt o  u n  medi o de  c o n se rv a r ,  a s e 
g u r a r  y f o me n ta r  los bi enes  a d qu i r i d o s ;  i nd i s 
pensa bl e  en íin confiar  esta g r a n d e  obr a y la 
de  la reor gani zac i ón social á u n  p e nsa mi en t o  
fijo y co mpr ens ivo  que  pudies e de se n vo lv e r  
lodos los medios  co nven ien t es  pa ra  real izarlas.

G o b e r n a r  y a d m i n i s t r a r  ha  sido este p e n 
s a mi en t o  ; la educac i ón públ ica , el estudio de 
la ag r i c u l t ur a  , el desar rol lo  de  la indust r ia ,  
el fomento del  comercio , la pr otección en fin 
y la real ización de  las obr as  p úb l i ca s ,  y sus 
medi os  de  acción.  Por  eso con la n u e v a  era 
de  ref or mas  se i n a u g u r ó  el minis ter io  de la 
Go b e r na c i ó n ,  q u e  al na c er  cont ení a en su seno 
y como en g o r me n  la m a y o r  p a r t e  de  estos 
me di os ;  y p o r  eso t a m b i é n ,  c u a n d o  su obra 
l legó á m a d u r e z ,  no cab i end o ya en él ni e x 
pl icándose con el c o nve ni en t e  desahogo a q u e 
llos d e nt ro  de u n a  esfera de acción q u e  no 
era la s u y a ,  s o l e v a n t ó  á su lado igual a él,  y 
como su brazo de  e jecución,  el nue vo  m i n i s te 
rio. No nació este en v e r da d  completo.  Como 
en todos los seres ,  la condición do su e x i s t e n 
cia ha sido la ley de su desarrol lo.  De aq u i  las 
d i f er en t es  y s uces i vas  agregaciones  q u e  ha r e 
c i b i d o ,  y las (jue o b t e n d r á  en a d e la n t e ,  u na s  
de  diversos  r a m o s  de  la a d m i n i s t r a c i ó n , que ,  
establecido é! , no p u e d e n  f unci onar  por  s e
p a r a d o :  ot ras q u e  le h a r á n  con el t iempo,  va 
las nue vas  neces idades  sociales,  q u e  s u r g i r án  
{adiendo ser  sat isfechas* va t a m b i én  la c o n 
fianza y I-i gr at i t ud  de los pueblos  q u e  en él 
v e r á n  el a m p a r o  y la real ización de s us  mas  
caros v posi t ivos intereses.  Mas p a ra  (dio es

preci so q ue  el Ministerio mismo d e sp ie r t e  hoy,  
por  deci r lo as i ,  esos mismos intereses.  Son 
estos ma s  bien sent idos  (pao conocidos de  los 
pueblos .  Hay de ellos . c u a n do  m a s ,  u na  idea 
casi  i ns t i nt iva ,  no una conciencia  r azo nada  y 
p r o f un d a .  I lus t ra r  p ue s  este s en t i mi ent o  es hoy 
una de  las pr ivi legiadas  t areas  do la a d m i n i s 
tración á qu ie n  co rr es pon de  la tutela de a q u e 
llos intereses .

Ah o ra  b i en  ; esta tarea no es d a b le  l lenar la  
sino por  me d io  de  la p i ensa .  La acción t r a n 
qui la ,  co ns t an te ,  d e s i n t e r es ada  de  una p u b l i 
cación pe r i ód ica ,  qu o ,  agena  á las cuest iones  
de  los p a r t i d o s  y sorda al h or ne a n  de las p a 
siones pol í t icas,  Heve ia voz del  Go bi er no  á 
todos sus  agent es  en car gad os  de  r ea l izar la  y á 
los pueblos  interesados en c o n o ce r l a ,  es" el 
único me di o  de  cu mpl i r  aquel la  o b l i g ac ió n , de  
ha c er  f e c u nd a  la inst i tución del  n u e v o  m i n i s 
terio.

Con este objeto se organiza d e n t r o  de él,  y 
verá la luz públ ica  el p r es e nt e  B o le tín , que  
t oma ndo s u título r e f un di r á  en su seno fas p e
r iódicos especiales  que en él se pub l i cab an ,  
va de i ns t r ucc i ón públ ica,  ya de  c a mi n o s  y 
canales.  La suscr icion ha de  ser  obl igator ia,  
como q u e d a  i n d ic a do ,  p a r a  todos los cent r os  
y empleados  pr inci pal es  del mi smo miiustomo, 
y pa ra  los pueblos  que ,  {(asando de  ó LE) veci 
nos ,  p u e d e n  s obr el l evar  fác i lment e ton corto 
d i s p e n d i o , s o b r a d a m e n t e  c o m p e n s a d o  con el 
beneficio q u e  h a n  de r e p o r t a r  ; sin q u e  sea 
visto q ue  (puedan excluidos  del  beneficio los 
de mas corto ve ci nda ri o ,  q u e  p o d r á n  as imi s 
mo s u s c r i b i r s e , s iéndoles este corto gasto de 
abono en sus cu entas .

No se da  grat i s  el B oletín . p o r q u e  el G o b i e r 
no no p u e d e h acer  regados á c u e n t a  del  E s t a 
do ;  pero su precio es c ómodo,  p o r q u e  la a d 
mini st rac i ón no en t i endo  de e s p e c u l a r  con él. 
Su  i mpr es ión se co nt ra ta r a  en públ ica s ubas t a  
con ar reglo  al pliego do condi ciones  .que se p u 
bl icara  e n  la (¡aceta. Lo q u e  el Go b ie rn o  se r e 
s e r v a  es su d i r e c c i ó n ,  su r e d a c c i ó n , su c i r c u 
lación por  los cent ros  y á las p e r s o n a s  q u e  son 
de  su especial  de p en d en ci a .  Las i mp o r t a n t e s  t a 
r eas  del  Consejo R e a l , de ag r i cu l t ur a  , i nd u s t r ia  
y comer ci o,  todas  las mej oras  y e m p r e s a s  út i les  
t e n d r á n  en él un medio p od er os o d e  inic iación 
y de publ ic i dad.  Or ga no  oficial de  las vas tas  
m a ter i as  (pao a br aza  en s u cí rculo el m i n i s t e 
r i o ,  lo ser á en su par to doc t r i n a l  de  ex pos i 
ción d i dá ct i ca ,  de  d i scus i ón r a z o n a d a ,  de  
cu a nt as  noticias en íin y de  c u a n t o s  da t os  p u e 
d a n  i nt eresar  á le.s c i encias  y á las a r l e s ,  al 
e n g ra n de c i mi e n t o  del  espí r i tu  y á la e x p l o t a 
ción de los i nt ereses  mater iales .

Bajo esias ba ses ,  y con las v e nt a j a s  q ue  
p ue d o as egu ra r l o  la i ns pi r ac i ón c ons t an t e  del 
Gobi er no,  c u a lq ui e ra  q u e  este s ea ,  se a n u n c i a  
la nue v a  publ icación.  Resta q ue  los i nt e re se s  
q u e  traía de  p r o m o v e r  la h a g a n  suya , y no 
s e r án  pe rd id o s  p a r a  la na ci ón ni p a r a  el G o 
b i e r n o ,  ni el t iempo ni las t ar ea s  q u e  haga i n 
ve r t i r  el B o l e t í n  opead, del  c omer ci o , a gr i cul 
tura . i ndu st r ia  , i ns t r ucci ón y o b ra s  p úb l ic as .

P L A N  V C O N D I C I O N E S  DE L A  S U S C R I C I O N .

Clasificación de m aterias.

C o m p r e n d e r á  el Ji.-j- cAgriVul l i i ra , i nd u s t r i a  y
k t in  t r e s s e c d o  A  p o r o t o .) Ins t rucción publ ica.

...........................CObras públ icas .
Cada sección t e n -  f P a r t e  oficial.

d r á ...........................Ap ar t o  no oficial.
La p a r t e  oficial so f P a r í e  legislat iva.

d i v i d i r á  e n  t-Noticias oficiales.
La p a r t e  no oHcia! í P . ic(l/ ‘ln e n e s > ,I*e,.n ? r ías  &c -A i- • i- . < .Noticias no oficiales.se n i v í d i ra  en . .. t d a r t e  científica.

S a l d rá  todos los j u e v e s ,  d e s d e  E n e r o  de 
1818:  el pr ec io  de s uscr icion el de  10 rs. vn.  
m e n s u a l e s ,  el mi smo en Madr id  y en las p r o 
vincias  f ranco de  por te.  Las s uscr ic i oncs  se
r á n  lo me nos  por  un  t r i mes t re .

Se s u s c r i b e  en las depos i t ar ías  de  los go
b i e r no s  pol í t icos,  y en los pun tos  q u e  estas 
des ignen y a n u n c i e n  en los Boletines oficiales y 
per iódicos  de  las provincias .

NOTICIAS VARIAS.
Con objeto de ev i t ar  los pe r ju i c i os  q u e  se 

s iguen á los int ereses  de  la h a c i e n d a  públ ica  y 
mun ic i pa l ,  y á fin de  a s e g u r a r  como es justo,  
la s a l u b r i d a d  del ve ci nda ri o  de  esta capital ,  ha  
d ispuesto el Sr.  co rr eg idor  q u e  no so p e r m i t a  
á los c a b r e ro s  tener  en  los caseríos  del r adio 
de la corte las reses de  desecho e n f e r m a s  q u e  
al i ntento sacan de Madrid.  As i mi smo ha a c o r 
d a d o  q u e  en lo s uces ivo no se consienta  á 
n i n g ú n  c a br e r o  de los q u e  t ienen s us  es tabl e
c imi ent os  en el ce nt ro  de  la capi tal  m u d a r 
los , ceder l os  ni t raspasar los ,  como t ampoco  
r e p o n e r s e  las  reses q u e  se les v a y a n  m u r i e n 
d o.  á menos  que  no se t r a s l a d e n  á los b a r r i o s  
c o n s i d e r a d o s  como a r r a b a l e s  , d e b i e n d o  t e n e r  
en este caso ei co mpet en t e  p e r mi s o  de  la a u t o 
r i dad .

 E n  la casa q u e  está l e v a n t a n d o  en la ca 
lle d e  Alcalá I). Ignacio Olea se lia ex pues to  
el modelo de  una de  las mé ns u la s  q u e  h a n  de 
f o r m a r  p a r t e  del a d o rn o  de  la por tad a.  Es  
ob ra  del  j ove n D. José Siró Perez.

 La a u di enc ia  t e r r i tor ia l  de  esta corte ha
s e ña la do  el dia 2 de! p r ó x i m o  Di c ie mb re  y  s i 
g u i e n t e s ,  y ante  su sala p r i m e r a ,  p a r a l a  v i s 
ta de la cé l ebr e causa dei agent e de  P. y S. P. 
q ue  oc as i onól a m u e r t e  de  un pa i sano en P u e r 
ta de  Moros en el mes  de  Mayo úl t imo.  El h a 
ber  ha b la do  tanto de  este hecho los p e r i ó d i 
cos de  esta capi ta l ,  y el ha l l ar se  c o n d e n a d o  
en p r i m e r a  ins t anc i a á la p ena  de  m u e r t e  d i 
cho a g e n t e ,  s er án  motivos poderosos  p a r a  que  
la vista y éxito de  esta causa  exc i ten  b a s t a n 
te ei i n t erés  público.  S o s t e n d r á  la acusaci ón 
del reo el fiscal de S. M. Sr.  F e r n a n d e z  d e  la 
Hez,  Di put ado q ue  ha sido en las ac tuales  
Cor les ,  y h a r á  su defensa el jó ven abogado 
y escr i tor  1). Antonio Aléala Gabano .
 De Mérida escr i ben con fecha 2 i :

E n  la noche del 20 del  p r e s e n t e  d u r m i ó  en 
esta c iu dad  mo n s e ñ o r  di  F i e l t ro ,  nunci o a p o s 
tólico d e  su S a n t i d a d ,  q u e  pa s ab a  al re ino  de 
Por tug al :  a posar  del r igoroso incógni to con 
que  v i a ja ba ,  no dejó de s ab e r s e  por  estos h a 
b i tantes  la estancia de tan i lust re h u é s p e d ,  y 
a las ocho de. la noche pasó á felicitarle el s e
ñor  cura  , vicar io de  la pa rr oqu ia l  n o m i n a d a  
de San t a Olalla , de esta, c i u d a d ,  por  sí y á 
n o m b r e  del Sr.  pr ovi sor  del p a r t i d o ,  cu vos

corteses  of recimientos  f ueron a d mi t id os  con 
señales  de  benevolencia .  S. S. 1. se contentó 
solo con q u e  se le t uv i e r a  preparan]o un s a 
ce rd ot e  q ue  á la m a ñ a n a  s iguiente  á las siete 
le di jese misa en la p a r r o q u i a  de  S an ta  María 
p a r a  c o n t i n u a r  su m a r c h a ,  como en efecto s u
c edió ,  d e s t i ná n do s e  al efecto al v i r tuoso y e n 
t en di do  pr es b í t e r o  D. Ant oni o R a m í r e z , t e
n i ent e  vicar io de  Ja p a r r o q u i a  de S an ta  Olalla,  
q u i e n  cumpl i ó  con es te  d e b e r  con la a t enci ón 
y f inura q u e  a c o s t u m b r a  , á gusto de  S. S. I. 
y ' s a t i s ia c e i o n del j ue  z e el e s i ó s t i c o, q ! i o 1 o h a -  
bia des i gn ado  p a r a  c u m p l i m e n t a r  á tan digno 
pr ela do .
 B a n q u e t e  á  b o r d o . — Leemos  lo seguiente
e n  el Diario m ercantil de Galicia , pe r i ód ico  q u e  
se p ub l i ca  en la C o r a n a :

A c a b a d a  ya de a p r e s t a r  la h e r m o s a  corbe t a 
Union, correo nú ni 1 qui so su digno capí  tan 
1). An ton i o G r l nd a  d e sp e d i r s e  de  sus n u m e r o 
sos a m i g o s , d á n d ol e s  ei domi ngo á bo rd o  un 
magníf ico a lm ue rz o .  El es tamp ido  d -1 canon 
a n u n ci ó  d o A e  m u y  t e m p r a n o  q ue  se ba lea  
t r e m o l a d o  en dicho b u q u e  la b a n d e r a  drá ¡ 'a n 
co español de ¡ '¡tram ar, á q ui en  pe rio urce .  i.os 
bolos de a b o r d o  con la m a r i n e r í a  , l u j o s a m e n 
te u n i f or m a da  , so o c up a r o n  toda ia m a ñ a n a  
en c o n d u c i r  los c o n v i d a d o s  , q u e  e ra n  r u e d a -  
dos  al costado del b u q u e  por  la oficial idad 
del mi smo y por  la b a n d a  de  músi ca  del  h o s 
picio.

La me sa ,  no solo es tuvo d i s pue s t a  con m u 
chís imo gusto , sino s e r v i d a  coa ¡(latos e x q u i 
sitos y con el e smer o  (jue c o r r e s p o n d e  á las 
p e r s o n a s  q u e ,  como el Sr.  G r i n d a  , sabe n h a 
cer  t a n  c u m p l i d a m e n t e  los hon or es  de  su casa.  
Las r e p e t i d a s  sa l vas  de ar t i l ler ía  d u r a n t e  el 
(lia p r o b a b a n  Lien q u e  e n t r e  los c o n c u r r e n t e s  
r e i n a b a  el júbi io  y la sat isfacción.

l i emos  t en ido  con este mot ivo ocasión ele 
e x a m i n a r  las o b ra s  (fue se h i c i er on en el b u 
q u e ,  y nos l iemos compl ac ido  s o b r e m a n e r a  en 
v e r  q u e  en n u e s t r o  pais  h a y  a n i s t a s  q ue  p u e 
d e n  c o m pe t i r  con los me jore s  del  ex l r an ge ro .

La c á m a r a  de  la U nion , no solo es e s pa c io 
s ís ima , sino e l e g a n t e ,  lujosa y de  u n  gusto 
p a r t i c u l a r .  N a d a  se ha  omi t ido e n  ella p a r a  
q u e  los pa sa j e r os  p u e d a n  v i a j a r  con c u a n t a s  
c o m o di d a d e s  son apeteci bles  e n  largas  t r a v e 
sías. Las d e m a s  o b ra s  de  sobr e c u b i e r t a ,  i n 
cluso la l in da  c a m a r e t a ,  c o r r e s p o n d e n  t a m 
b i é n  e n  aquella. ,  y n a d a  e x a g e r a m o s  en de c i r  
q u e  este b u q u e ,  do bel l í s ima p e r s p e c t i v a ,  no 
se d i fe re n ci a  en  n a d a  d e  los do g u e r r a  de  su 
cl ase  m a s  bi en  r e m a t a d o s  y p e r t r e c h a d o s .

No q u e r e m o s  concl ui r  estas  l íneas  sin d a r  
ad Banco español de U tra m ar  el m e r e c i d o  p a 
r a b i é n  por  ei es me ro  con q u e  se p r o p o n e  c u m 
pl i r  cd cont ra t o (jue Gene hecho con el G o b i e r 
no p a r a  c o n d u c i r  ia c o r r e s p o n d e n c i a  á las A n 
t i l las,  h a c i e n d o  d e s a p a r e c e r  los recelos  q u e  
con razo 11 ó sin ella t en ía n an t es  todos los q u e  
q u e r í a n  t r a s p o r t a r s e  á aquel los  dom i ni os  en 
los p e q u e ñ o s  b u q u e s  de ia an t i gua  e m p r e s a .

S a b e m o s  q u e  en el Fe r r o l  se es tán  c o n s t r u 
y e n d o  dos c or be tas  de las c u a t ro  (pie el Banco  
de U ltram ar  t i ene c o n t ra t ad a s ,  iguales á la Üriion) 
con el mi smo objeto , y (jue las ot ras  dos q u e  
h a y  en p la n ta  se s e n t a r á n  t a m b i é n  d e n t r o  de  
b r e v e  t iempo.

B O L E T I N  R E L I G I O S O  D E  M A D R I D .
H o y  3 0  d e  n o v i e m b r e . = S a n  A n d r é s  A p ó s t o l .

Es dia de  mi sa  de  pr ec ep t o .  Esto San to  fue 
de  la c i u d a d  d e Bethsaida en  Gal i lea,  hi jo de un 
j u d í o  l lamado J o n á s . y  h e r m a n o  de  S an  Pedi  o. 
Torda u n a  casa en C a í a r n a u n , y su ejercicio 
o r d i n a r i o  e r a  la pesca.  H a bi en d o  comenzado 
San  J u an  Baut is ta  á p r e d i c a r  en el des ier to ,  
A n d r é s  c o n c u r r í a  con u n a  s a n t a  codi ci a á oír 
sus  i ns t ruc c i one s ;  y d e sp u és  d e  h a b e r  l lenado 
su es pí r i tu  y s u  corazón de  las p a l a b r a s  s a n 
tas  q ue  sal ían de  la boca  del  p r e c u r s o r  de  J e 
sucr is to,  volvía á su i noc en t e  oc upac ión de  la 
pesca.  H a bi en d o oido n n  dia al Baut i s ta  a q u e 
lla g r a n d e  nueva:  «Yed allí el c or de r o  do Dios», 
y h a c i énd ol e  c o m p r e n d e r  su fe el s en t ido  de 
es tas  p a l a b r a s  m i s t e r i os a s ,  siguió á Jesucr i s t o,  
j u n t a m e n t e  con otro discípulo de  San  J uan ,  
cuyo n o m b r e  no e x p r e s a  el Evangel io.  F u é r o n -  
se l lenos de  e n tu s i a sm o al l u g a r  d o n d e  Jes ús  
h a b i t a b a ,  y p a s a r o n  con él ío r e s t a nt e  del  dia 
y de  la noche.  A n d r é s  á su  vu e l t a  e n c o n t r ó  á 
Si mó n Podro ,  s u  h e r m a n o ,  y le di jo:  a Hemos 
ha l lado al Mesías,  al Cristo p r o m e t i d o  por  los 
profetas.» S i mó n  qui so  t am b i é n  t e n e r  la d i c ha  
de  v e r  al S a l v a d o r  y de  h a b l a r l e :  A n d r é s  le 
l levó al l ugar  d o n d e  le ha b ía  e n c o n t r a d o ,  y 
d e sd e  e n t once s  se hic i eron sus discípulos.  Se 
cr ee  q ue  se ha l lar on con el S eñ o r  en las b o
da s  de  Ganaan.

E s t a n d o  u n  di a P e d r o  y J u a n  e c h a n d o  las 
r e d e s  al  agua para, p e s ca r  en el m a r  de  Gal i 
lea, los l lamó el Señor ,  y Ies promet ió  ha ce r l es  
pe sc a do r es  de  h o m br e s .  Al m o m e n t o  d e j a r o n  
sus  r e d e s  y s iguieron á Jesucris to.  AI ano s i 
g u i e n t e  hizo Dios la elección de  sus doce a pós 
t o l e s , s i é n d o l a s  dos ca beza s  p r i nc ip a le s  S a n  
P e d r o  y S a n  A n dr és .  Algunos meses  d es pu és ,  
p r e g u n t a n d o  J es ucr is to  a sus  discípulos  cómo 
se podi da  d a r  d e  cerner  á 5,000 pe rs o na s  q u e  
le h a b í a n  seguido hast a el d e s i e r t o ,  A n d r é s  
tomó el p r i m e r o  la p a l a b r a ,  y dijo al Señor:  
« A q ui  hay cinco p a n e s  y dos poces;  ¿ p e r o  
q u e  es esto p a r a  tanta  gente?» F u e  testigo con 
los otros q u e  le a c o m p a ñ a b a n  del  mi lagro (pie 
ob ró  Jes ucr i s to  en esta ocasión.  El Santo,  
s i e m p r e  celoso por  d a r  á conocer  á Dios . le 
pr es en tó  a l gunos  gent i les  q ue  le h a b l a n  sido 
di r igidos  por  S a n  Felipe.  Esto fue pocos dias  
an t es  q u e  el S a l v a d o r  del  m u n d o  se i nmol as e  
p a r a  r econc i l i ar nos  con su e terno P a d re .  A n 
d r é s ,  q u e  le h a b í a  oido profet izar  la r u in a  del  
t empl o de  J e r u s a l e n ,  le p re gu nt ó  c u a n d o  s u 
c e der í a  ia d e s t r uc c ió n  d e  este s ober bi o edifi 
c o  , y J es ucr is to  le contestó s egún  c onven ia  á 
s u s a b i d u r í a  y á s us  designios.

Después  de la m u e r t e  de  J esucr is to  , se fue, 
como los d e m a s  apóstoles,  á a n u n c i a r  el E v a n 
gelio del r e i no  do Dios a los ¡udios,  v de sp u és  
a los genti les.  A n d u v o  m u c h a s  p r o vi n c i as  p r e 
d ic a nd o  la d i vi na  pa labr a .  No se p u e d e  d u d a r  
q ue  este santo apóstol  sel lase con s u  s a n a r e  
las v e r d a d e s  (jue habi a pred i cado .  La opinión 
m a s  c o m ú n  es q ue  l úe  cruci f icado 0:1 P a i r a s  
c i u d a d  de  la Aeaya.

A ota. Se reza de  este mi s mo  Santo,  á qui en  
h ° i  Bi Iglesia c e l ebr a  con ri to de  segun da  
clase y  o r n a m e n t o  e n ca rn ad o .

Cout luNen las c u a r e n t a  hor as  en  la n a r r o — 
q ui a  de  Han An d ré s .  1

F U N C I O N E S  DE 1 C L E S I A .

Se c e l e b r a r a  á di cho Sant o apóstol  en su

iglesia pa r r oqu ia ] ,  d o n d e  será  panegirista ñor 
la m a ñ a n a  el Sr.  D. Miguel de Secos Alvares 
c u r a  propio de  la mi sma.  1

Po r  la t a r d e  d a r á  pr i nci pio la anual  nove
na  á nue st ra  Se ñ or a  de la Concepción,  á ex
p ensas  de  una s eñora  devota:  p red i car á  el seZ 
ñ o r  D. Ciríaco Cruz ,  t e rmi ná ndos e cantándola 
l e t an ía ,  salve y procesión del Sant í s imo para 
r es e r va r .

E n  la del  hospi tal  de Flamencos ,  calle de 
S an  Marcos ,  t a m b i é n  se c e le br a r á  corno á su 
t i t u l a r :  h a b i e n d o  mi sa  m a y o r  con el Señor de 
manif iesto y pa negí r ico  q u e  h a rá  el P. rector 
de la escuela Pia d e  S a n  An tón  /Abad. Oficia* 
r á n  u n  c o nj un t o  de  voces.

En  la de  San Antoni o de  los Portugués^
i gua lment e como á pa t r on o  del  colegio. Será 
o ra do r  ei Sr.  D. Manuel  María do Üchagubia, 
ni l eneinr i  o (le d i cha  Uoal iglesia.

Soñar.:tes novenas.

S e r á  ei c u a r t o  dia á S an  Amólas de Barí oq 
la dei colegio do .Niñas de  Legones,  üoikIq 
será  como los dí as  a n t e n o r e s .  Esto dia hace L 
fiesta ei Exorno.  Sr .  m a r q u e s a d o  Gasteiar. pr¿  
d i e ar á  por la t a r d e  ei Sr.  D. Miguel Simeón do 
la T o r r e  úve.

I dem ser á o¡ dia ochavo á San ta  Bibiana en 
la de  n u e s t r a  Son or a d é l a  Buenadicha, á ex
pen sas  do ios Hxemos .  Sres.  marqueses de 
Vera.  Por  la m a ñ a n a  p r e d i c a r á  el Sr. D. Juan 
F r an c is c o  G u e r r a ,  y por  la t ar do  D. Gregorio 
Montes &c.

Nota. Hoy empi eza  el ejercicio de las ctia, 
r e n t a  a v e m a r i a s  d e  a d v i e n t o ,  en preparación 
al n a c i m i en t o  de  n ue s t r o  Se ñ or  Jesucristo, y 
se l iará al a n o c h e c e r  en los Servi tas,  Santo 
T o m a s  y o t r a s ,  según los años  anteriores.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  29 de Noviembre á las tres (fe 
la tarde.

E FECT OS PUBLICOS.

Tí tulos  al p o r t a d o r  del  3 por 100, 26 7/ 8 
27 y s , 20 ‘Y# y 26 3/ í  á v. f. ó vol.: 27 y* á 
48 d.  f. ó vol. á p r i m a  de Va Por ^00.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d i as ,  48-65.
Pa r í s  id. ,  5 - 1 G.
A l i c a n t e ,  1 d i n  b.
B ar ce l ona  á ps. í s . , I l/ 2 pap.  b,
Bi lbao,  1 Gú id. id.
C ádi z ,  i V 8 'ld- 
Cor u ñ a ,  ]/ 2 id. id.
G r a n a d a ,  7)¡ ?i id. id.
Málaga,  1 5/ í *d. id.
S a n t a n d e r ,  7/ s  id. id.
San t i ago ,  l/ 2 pa p.  d.
Se v i l l a ,  1 »/< b /
V a l e n c i a ,  I 5/. í din.  b.
Zar agoza ,  7/ s  l )aP*

Descuent o de  le t ras  á 6 p o r  100 al  año.

TEATROS.PRINCIPE.  A las ocho de  la noche.
1? Sinfonía.
2? La a c r e d i t a d a  c o m e d i a  en  cuatro actos 

y en ve rs o  t i t ul ada
EL A R T E  DE HA CE R  FORTUNA.

3? Bol eras  n u e va s .
4? T e r m i n a r á  el espec t ácu l o con la aplau

d i d a  c o me di a  e n  u n  acto,  t i tu l ada
L A S  E S P O S A S  VENGADAS.

I N ST I TU T O.  A las  siete y m edia de la noche. 
A benef icio de  la ac t r i z Doña Joaquina Mo- 

1 ist se e j e c u t a r á  la f un c i ó n  siguiente:
Sin fonía.
La co me di a  n u e v a  en  u n  acto y en rerso  

t i t ul ada
NO HAY FELICI DAD COMPLETA.

Boleras  n u e v a s  j a l e a d a s  á seis.
Zarzuela n u e v a ,  e n  v e r s o ,  t i tulada

LA SAL D E  J ESUS,
en la q u e  la be n e f i c i ad a  c a nt a r á  al piano un 
a r ia  de  la ó p e ra  El  Sol i tario:  y acompañada 
d e  ia o r q u e s t a  la c a nc i ón  anda l uza  La flor de 
la Canela .

P o p u r r í  de  ba i l es  nacionales .
La pieza n u e v a  en u n  acto t i tulada

E L VIZCONDE BARTOLO.

V A RIED A D ES. A las s ie te  y  media de la
noche.

NO GANAMOS PA RA  SUSTOS,
co medi a en t res  actos.

Baile.
E L DOCTOR C A P I R O T E ,  

c o medi a  en u n  acto.

CIRCO. A las ocho d e  la noche.  
P U R I T A N O S ,

ópera ser ia en t r es  a c t o s , en la q ue  tomará 
[jarte el Sr .  F o r n a sa r i .

MUSEO. A las ocho de la noche.
11ERNAN1, 

m e r a  e n  c u a t r o  actos.

E d i t o r  i i e s t o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


